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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 6 de Agosto de 1 8 6 1 SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIAY  J U S T I C I A

Exorno. Sr.: En vista de la consulta elevada por 
V. E. sobre cuál de los dos puntos, Taboada ó Chan
tada, debe considerarse la capital del partido para 
establecer el Registro de la propiedad, según lo dis
puesto en el art. 1 /  de la ley hipotecaria, l a  R e i n a  

(que Dios guarde) se ha servido resolver que dicho 
registro debe constituirse en la villa de Chantada, 
teda vez que por efecto de las circunstancias dél a  
giierra civil se trasladó allí desde Taboada la capi
talidad del Juzgado á fines del año de 1834 ó prin
cipios del 35, y ha permanecido hasta el dia sin in
terrupción. 

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mpcjios años. Ma
drid 45 de Julio de 4861.

FERNANDEZ NEGRETE.

Sr. Director general del Registro de la propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Iímo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G .)
á lo solicitado por D. Pedro Carrese y Donmeste, 
ha y niiuw no se ib
meses para verificar los estudios de un  ram al de 
fe rro -o a rr if , servido con fuerza an im al, que partien 
do de la línea dé Jerez á S an lúcar, eñ  un punto 
silbado en tre  las alcantarillas llamadas del Calvario, 
concluya én el térm ino del C a rra sca l, pasando por 
las posesiones de O rrantea , Pesm artin , B ueno , Do- 
meeg de la F uen te , A cuña, C intado, C ám ara , Gon
z a lo  y  Dübon , G arbey, Ranchos del Zorro y la Mer
ce d ; en el concepto de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al peticionario á la con
cesión del camino, ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales .autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir en tre  los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Santander 28 de Julio de 1861.

CORVERA.

S@. Director general de Obras públicas.

llmo. S r . : Accediendo S. M.‘ la R e in a  (Q. D. G J 
á lo solicitado por D. Garlos Yilledenil, de nación 
francesa y residente en M adrid, ha tenido á bien 
autorizarle por térm ino de 10 meses para veriíicar 
los estudios de  un ferro -carril desde Miranda de 
Ebro á Reinosa; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno al peti
cionario á Ja concesión del cam ino, ni á indemniza
ción de n ingún género por los gastos que dichos es
tudios le ocasionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos que se p re 
senten el que juzgue más conveniente á los intereses 
generales del pais , teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. S an tander 28 de Julio de 486!.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium  exequátur  á D. Juan Pagliery, nom brado 
Cónsul de Pnrl,»i.oaI Aovilla

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á Mr. Fre- 
dericL Arden* para ejercer el Vicecónsul a do de In
glaterra en San Sebastian.

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Ayer, á las once de la mañana, sufrió la pena de 
ftróertp en garroté, en Iznajar, el reo D. Joaquin Nar- 
yaez, tino de los cabecillas de los insurrectos de Loja.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION E S  TOMADAS PO R  EL  M ISM O

2 Agosto 1861. Concediendo el haber de inválidos de 
168 rs. vn. mensuales al primer armero que fuá del ber
gantín Scipion Juan Fernandez, inutilizado en faenas del 
servicio.

5 id. Resolviendo se supriman las plazas de intérpre
tes del departamento de Cartagena y de la Capitanía del 
puerto de.Cádiz.

Id. id. Aprobando los presupuestos para tá habilita
ción de 1a urca Pinta , sin que por esto se paralicen las 
obras do las fragatas Lealtad y Nuestra Señora del Pa~ 
troetnio. *

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía Invencible, del apostadero de Al- 

geciras, apresó en la noche del 1.° del actual en los 
arrecifes de la Chollera un cachucho con cuatro bul
tos de tabaco y uno de géneros.

Dirección gen era l del R egistro 
de la  Propiedad.

Habiendo determinado S. M. por Real órden de 7 de 
Junio ultimo que la capital del Juzgado ^de prime
ra instancia de Cogolludo se establezca de una ma
nera permanente en Tamajon, su antigua residencia, se 
ha dignado también disponer que en ese mismo punto 
se establezca el Registro de la propiedad, en vez de esta
blecerse en Cogolludo como se expresó en la clasificación 
publicada en la Gaceta de 30 de Junio de este año.

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para su conocimiento 
y a fin de que disponga la publicación de esta Real ór
den en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 4861.=E1 Di
rector general interino, Francisco de Cárdenas.—Sr. Go
bernador de la proviucia de Guadalajara.

Junta gen era l de Estadística.
Por resolución de 3 del corriente ha sido nombrado 

D. Angel Sánchez Tiedra, en virtud de examen y á pro
puesta del Tribunal de censura, Auxiliar de la sección 
de estadística dé la provincia de Gerona con el sueldo 
de 5.000 rs. anuales.

Junta de Clases pasivas.
MES D E  JU LIO  DE 1861.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera par
te del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
ta en”to'ioneiS¿ e ^ rGj ^ s Pasivo6íicordados por esta Jun-

h a c i e n d a .

D. Claudio Sánchez Ocaña, Oficial tercero de Admi
nistración de Hacienda pública d* a « ¡ i .  , 
mejora su clasificación : se le reconocen 36 años, 4 m e
ses y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Pedro Perez, estanquero cesante de la villa de Bo- 
nares: se le reconocen 41 años v 14 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 1.1*87 rs.: sueldo resulador 
2.374. .

D. José Llovera Martínez, Oficial tercero de la Ad
ministración de Hacienda pública de Soria, cesante: se 
le reconocen 23 años, II meses y 24 dias de servicios: se 
lo declara el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 
1 0 . 000 .

D. Francisco de Ojcda y Preciado , Fiel Administra
dor cesante de los derechos de Sevilla, jubilado: se le 
reconocen 42 años, 10 meses y 3,diasde servicios: se le 
declara el haber anual de 6. i00 rs. : sueldo regulador 
8.000.

D. Santiago Malacuera, Director de maquinaria del 
departamento de grabado de la Casa nacional de Moneda 
de esta corte, jubilado: se le reconocen 48 a eos , 3 me
ses y 23 dias de servicios: se le declara el haber anual de
16.000 r s . : sueldo regulador 20 000.

D. Ventura Hernández y Fernandez, inspector segun
do cesante de Ja Administración dé Contribuciones direc
tas de Navarra, jubilado : se le reconocen 35 años, 7 me
ses.y 12 dias de serviros: se le declara el haber anual de
6.400 r s .: sueldo regulador 8.000.

D. Isidro Marquillas, Teniente Visitador de los dere
chos de consumos de Barcelona, jubilado: se le reconocen 
37 años, 10 meses y 7 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.400 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Pedro López, Fiel de los derechos de consumo de 
esta corte, cesante: se le reconocen 31 años, Un mes y
29 dias deservicios: se le declara el haber anual de 5.000 
reales: sueldo regulador 10.000.

D. Joaquin de la Moneda, Intendente general ce
sante de ejército y Hacienda de Puerto-Rico y Yocal de 
la Junta de aranceles, jubilado: se le reconocen 27 años, 
7 meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 24.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Julián López Cortés, Administrador cesante de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Navarra, se le mejora su clasificación: se le reconocen 30 
años, 3 meses y 5 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 14.Q00.

I). Mariano Casado Diez, Administrador cesante de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Navarra y en la actualidad agregado á la Dirección del 
ramo: se le reconocen 45 años y 23 dias de servicios* se 
le declara el haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador
8 . 000 .

D. Joaquin López Quintana, Tesorero que fué de Ha- 
cienda publica de la provincia de Soria, cesante* se le 
reconocen 29 años, 4 meses y 23 dias de servicios : se le 
16 000a anUül de 8-000 rs* : sueldo regulador

P #iTr10,fia?0 9olIa^ ’ 0ficial primero cesante de la Teso- 
rena de Hacienda publica de la provincia de Oviedo y 
en la actualidad auxiliar de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de dicha provincia : se le re
conocen21 anos, 7 meses y 4 dias de servicios: se le de
clara ,ei haber anual de 4.000 rs. : sueldo regulador
8.000.

D. Florencio Arroyuela , Oficial tercero de la Admi- 
mstracion principal de Hacienda pública de la proviucia 
de Caceres , cesante : se le reconocen 4 2 años un mes v 
22 días de servicios: sin derecho á señalamiento de ha
ber pasivo.,

D. Ramón Chibile, Interventor cesante de los dere
chos de consumos de Málaga , jubilado: se le reconocen
30 anos y j o  d,as de servicios: se le declara el haber 
anual de b.400 rs.: sueldo regulador 8.000

D. Manuel Ramón de Zornosa, Oficial primero cesante 
de la Aduana de Oiduna : se le reconocen 18 años un
!,neS, L l?  de serviciüS : se le declara el haber anual 
de 4 boO r s . : sueldo regulador 6.600.

D. Manqel Fernandez y González, Teniente de carabí- 
ñeros de Hacienda pública de Logroño , cesante por re- 
forma : se le reconocen 18 años, i  meses y 28 días de ser-

ré g u fa d o r  f e o o “  h a b c r  allUal d e  2 000
la p?n[rihnr¡ n°n ° |Lor,CiZ ’• J1>ve,sl'8ado1 primero cesante de 
!in í n Ái , subsidio de esta provincia , y agrega- 

- 1 ,  ¿  íUlm,n.lslraci'1‘l de Hacienda pública de la mis- 
-•Ü ñíU inV »eJ°r„V !l- claf ,íicacion: se le reconocen 20 
V,pr^, nalTo ^ L  de servicios: se le declara el ha-

IV 2 ♦ • o rs*: sueldo regulador IQ.uQO.
* * ¡ J  a re /  ^ü n > Contador de primera clase

i ?  wñ ^ CUéptas del Reinó, jubilado : se le reco
nocen 44 arios, 4 meses y 29 dias de servicios: se le de- 
Qnnnn anual de 24.000 r s . : sueldo regulador
áUiVV v*

l). Miguel Antonio Diaz, Guarda-almacén de efectos 
estancados de Palencia, cesante : se le reconocen 4 5 años, 
3 meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber 
aifüal de 2.500 rs. .* sueldo regulador 10.000.

GOBERNACION.

D. Francisco Diez Salazar, Regente primero segundo 
cesante del departamento tipográfico de la Imprenta Na
cional: se le reconocen 47 años, 7 meses y 22 dias de 
servicios: sin derecho á señalamiento de haber pasivo.

D. Pedro Fábregas, Portero cesante del Gobierno de 
la provincia de Gerona: sin derecho á señalamiento de 
haber pasivo.

D. José M arina, Administrador principal cesante de 
Correos de Cádiz: se le reconocen 22 años, 4 meses y 14 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales: sueldo regulador 14.000.

D. Francisco González Yarela , Celador de protección 
y seguridad pública de Santiago separado de" su desti
no: sin derecho á señalamiento de haber pasivo.

D. Francisco Navarro, Gobernador cesante de la pro
vincia de Albacete, y en la actualidad Inspector de Esta
dística en dicha provincia: se le mejora su clasificación 
respecto á los servicios: se le reconocen 23 años, 4 me
ses y 24 dias de servicios: sin derecho á señalamiento 
de haber pasivo.

D. José Matías Belmar y Navarro , Jefe superior políti
co, jubilado: sin derecho á mejora.

D. Ramón Barroeta, Oficial mayor jubilado de la Ad
ministración de Correos de Granada : se le reconocen 27 
años, un mes y 6 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 7.200 rs : sueldo regulador 12.000.

D. Juan Ruiz, Secretario cesante de varios Gobiernos 
de provincia: sin derecho á señalamiento de haber pa
sivo.

D. Nicasio María de Silva , Interventor cesante de la 
Administración principal de Correos de la Coruña, jub i
lado : se le reconocen 42 años, 5 meses y 7 dias de servi
cios : se le declara el haber anual de 5.600 r s . : sueldo 
regulador 7.000.

D. Matías Yillaboa, Vicepresidente jubilado del Conse
jo provincial de Zamora: se le reconocen 22 años, 2 m e
ses y 26 dias de ser vicios: se le declara el haber anual 
de 5.600 r s . : sueldóffegulador 14.000.

GRACIA Y JUSTIC IA .

D. Pedro Rodríguez, Magistrado cesante de la Audien
cia de Mallorca y en la actualidad supernumerario de la 
de Zaragoza: se le reconocen 29 años, 5 meses y 23 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 
reales: sueldo regulador 20.000.

D. Joaquin Gallego, Magistrado cesante de la Audien
cia de Búrgos: se le mejora su clasificación: se le recono
cen 21 años, 7 meses y 14 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 4 0.000 rs.: sueldo resulador
20 .000 . °

D. Lorenzo González Sanz , Juez de primera instancia 
efisanift del distrito de la Magdalena de Sevilla. juhibHn: 
se le reconocen 3o anos, 4 meses y 12 dias de servicios' 
se le declara el haber anual de 16.000 rs .: sueldo regula
dor 20.000.

D. Alonso Sánchez Pando, Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña, jubilado: se le reconocen 38 años, 6 meses 
y 18 dias de servicios: se le declara el haber anual de
22.400 rs.: sueldo regulador 28.000.

D. Bernardino Sendra, Promotor Fiscal cesante del 
Juzgado de primera instancia del partido de Pego : se le 
reconocen 16 años, un mes y un dia de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador
40.000.

ESTADO.

D. Juan Prat, Cónsul de España en Marsella, ce.-ante: 
sin derecho á señalamiento de haber pasivo.

D. Enrique Azurmendi, Vicecónsul dé España en 
Newcastell, cesante: se le reconocen 21 años, 4 meses y 
3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 
reales: sueldo regulador 16.000.

f o m e n t o .

D. Bernardino Nunez Arenas, VoCcal jubilado de la 
Junta de Clases pasivas y en la actualidad Consejero de 
Agricultura , Industria y Comercio: se le mejora su cla
sificación: se le reconocen 35 años y 2 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 32.000 r s . : sueldo regu
lador 40.000.

D. Francisco Verdejo Perez, Catedrático de geografía 
é historia de la Universidad cen tral, jubilado : se le re 
conocen 27 años, 7 meses y 2 dias de servicios : se le de
clara el h aber anual de 7.200 rs .: sueldo regulador 12.000.

GUERRA Y MARINA.

 ̂ D. Agustín Mignard y Arjona, Oficial segundo de Ad
ministración m ilitar, jubilado: sin derecho á mejora,

D. Estanislao Custodio y Armijo, primer médico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada, retirado: se le reco
nocen 26 años , 3 meses y 26 dias de servicios: se te de
clara el haber anual de 6.480 r s . : sueldo regulador 10.800.

D. José Areces del Valle, maestro modelista de la fá
brica de fundición de Trubia, jubilado: se le reconocen 
25 anos , 10 meses y 29 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.608 r s .: sueldo regulador 7.680.

D. José Bober y Lacomba, Comisario de Guerra de se
gunda clase , jubilado: se íe reconocen 35 años, 4 meses 
y 1 i  dias de servicios: se le declara el haber anual de
12.000 rs.: sueldo regulador 45.000.

ULTRAMAR.

D. Luis Navarro, Administrador cesante de Rentas 
terrestres de la Habana: se le reconocen 37 a ñ o s ,7 m e
ses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.250 ps.: sueldo regulador 2.500.

D. Pascual Manresa y Martínez, médico tercero ju 
bilado del hospital militar de Manila: se le reconocen 10 
años, 6 meses y 28 dias de servicios: sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo.

D. Manuel de Rosales y Liberal, Inspector de los hos
pitales militares de la Habana, cesante: se le reconocen 
21 años, un mes y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.250 ps.: sueldo regulador 2.500.

D. Salvador Addocul, carabinero de Hacienda de las 
islas Pili p inas, retirado: se le reconocen 16 años, un 
mes y 24 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 18 ps.: sueldo regulador 90.

D. Tomás de los Santos , carabinero del resguardo de 
Hacienda de Filipinas , retirado: se le reconocen 28 años, 
6 meses y un dia de servicios: se le declara el.haber anual 
de 54 ps.: sueldo regulador 90.

D. Lorenzo Tigno, sargento segundo del resguardo 
de Hacienda de Filipinas, retirado: se le reconocen 27 
anos, 7 meses y 4 2 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 108 ps.: sueldo regulador 180.

D. Mariano Aranas , aventajado primero del resguar
do de Hacienda de Filipinas, retirado: se le reconocen 
25 años, 9 meses y 13 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 64 ps. y 80 rs .: sueldo regulador 108.

D. Bernabé de los Santos, individuo del resguardo 
marítimo de Hacienda de Filipinas , retirado: se le reco
nocen 28 años, 5 meses V 21 dias deservicios: se le de
clara el haber anual de 35 ps. y 10 r s . : sueldo regula
dor 58 con 50.

D. Eusebio Escobedo, Alcalde mayor que fue de Ton- 
do y Magistrado cesante de la Audiencia de Zaragoza: se 
le reconocen 24 años, un mes y 3 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador
4.000.

MONTES* PIOS.

Dpnn María Antonia Lacy, viuda de D. Francisco de 
Paula Soler, Contador cesante de la Intervención de 
Propios y Rentas de Alicante: sin derecho á señalamien
to de pensión.

Doña Joaquina Orcasitas, viuda de D. Andrés Ber
nardo, portero segundo que ha sido del Ministerio de 
Fomento: se la declara con derecho á la pensión anual 
de 2.666 rs. y 66 cénts.

Doña Concepción de Ceba líos y Landazuri, hija legí
tima de D. Víctor, Oficial primero que fué de la Aduana 
de Santoña y viuda de D. Faustino Goire, con 1.500 rs.

Doña Cármen Viñas, viuda deD. Manuel Pastor, In
terventor que fué de Hacienda pública en las islas de 
Fernando Póo,con 365 ps;

Doña Teresa Gramaje, viuda de D. Fernando Browier, 
Guarda-almacén que fué del depósito general de comer
cio de Cádiz, con 3-000 rs.

Doña Ana Cobos, viuda de D. Joaquin Sánchez, Teso
rero que fué de Hacienda de la provincia de León, con
3.500 rs.

Doña Nicolasa Lecuona , huérfana de D. Juan Fran
cisco , Oficial segundo que fué de Rentas de las islas Ca
narias , y viuda de D. Bernardo Hernández, con 2.500 rs.

Doña Juana María Huertas, huérfana de D. Antonio, 
Fiel que fué de la puerta de San Roque de Oviedo: sin 
derecho á señalamiento de pensión.

Doña Jacoba de Agüera , viuda de D. Remigio Casia- 
ñedo , Administrador que fué de Correos deTorrelavega; 
con 2.200 rs.

Doña Susana N orés, viuda de D. José Ramón Cardet, 
Oficial primero Interventor que fué de la Administración 
de Rentas de Gibara en la Isla de Cuba, con 150 ps.

Doña María del Mar Cabronero, huérfana de D. Joa
quín , Capitán que fué del resguardo de Cataluña, con
3.500 rs.

Doña Juana García y Capitán, viuda de D. Antonio 
Fernandez Ruiz , Conductor de Correos que fué de se
gunda clase, con 1.500 rs.

Doña Juana Arpas y Miranda, viuda de D. Hilarión 
Ilzalbe , Juez de primera instancia que fué, con 3.500 rs.

Doña Ramona Caballer, viuda de D. José Flores, Ad
ministrador que fué de Propiedades y Derechos del Esta
do de la provincia de Castellón, con 3.000 rs.

Doña Ramona Peinador, huérfana de D. Joaquin, Ins
pector primero jubilado de la Administración principal de 
contribuciones de la provincia de Badajoz, con 3.500 
reales.

Doña Cándida Sánchez, viuda de D. Laureano Martí
nez, Inspector que ha sido de fhicas del Estado de la pro
vincia de Zamora, con 2.500 rs.

Doña María del Carmen García Maldonado, viuda de 
D. Luis Perez Címbrelo, Archivero que fué del Ministerio 
de Hacienda, con 5.333 rs. 33 cénts.

Doña Inés Izaguiz, viuda de D. Miguel Rodríguez, 
Contador Real que fué de diezmos en la Habana, con 900 
pesos.

Doña María Planes, viuda de D. Sebastian Cuellar, 
sargento segundo que fué de carabineros del reino: sin 
derecho.

Doña Antonia Hiera y Jimeno, viuda de D. Francisco 
Illera é hija de D. Pedro , Visitador que fué de rentas de 
la provincia de Avila, con 3.500 rs.

Dona María de los Dolores Coca y Círera , viuda de 
D. Manuel Coma, Ayudante que fué de término del cuer
po auxiliar facultativo de obras públicas, con 2.200 rs.

Doña Martirio de Iturriaga, hija de D. Manuel, Conta
dor que fue de Ujijar, con 2.500 rs.

Doña Magdalena y Doña Teresa Llorens, huérfanas de 
D. Antonio, Oficial que fue de la extinguida Dirección de 
contribuciones de la provincia de Gerona , con 2.500 
reales.

Doña Casilda Monteserin, viuda de D. Antolin Fernan
dez d e  los R í o s , Relator de la Audiencia territorial de Ma
drid, con 2.000 rs.

Doñá Dolores Espinosa y Robles, viuda de D. Miguel, 
Moreno, Juez de primera instancia que fué del partido 
de Priego, con 3 000 rs.

Doña María del Socorro Córdova, viuda de D. Lorenzo 
Pedrosa, guarda-almacén de efectos estancados de Sego- 
via, con 2.500 rs.

Doña Gertrudis y Doña María Josefa Liaño y Gonza - 
lez, huérfanas de D. José María , Interventor qué fué de 
las minas de Falset, con 1.500 rs.

Doña Margarita Cid de Rivera , viuda de D. Fernando 
Gandolfí, Oficial cuarto que fué del Archivo de la Supe
rintendencia de Real Hacienda , con 2.500 rs.

Doña Petra Iglesias , huérfana de D. Juan, Oficial se
gundo que fué de propios de Palencia, con 1.500 ps.

Doña Ana Bustanobi, viuda de D. Francisco Civera, 
Administrador de Rentas que ha sido de A studillo, con 
750 rs.

Doña Juana Ramos, huérfana de D. Teodoro, Admi
nistrador que fué de Hacienda pública de la provincia de 
León , con 4.500 rs. «•

Doña Antonia A miróla y Fernandez, viuda de D. José 
del Arco, Jefe de negociado que fué de tercera clase de 
Hacienda pública , con 3.300 rs.

Doña Cármen Otalora, viuda de D. Benito Bruzas, Ofi
cial primero que fué de la Contaduría general de colec
ciones de tabacos, con 365 ps.

Doña Donata Perez Casanova, viuda de D. José Jimé
nez , Interventor Tenedor de libros que fué del estableci
miento de las minas de Almadén, con 2.000 rs.

Doña Eusebia Agraz, viuda de D. Andrés de llore y 
García, Magistrado que fué de la Audiencia de Cáceres, 
con 5.000 rs.

Doña Lucía Surge, viuda de D. José María Mendieuti, 
Tesorero que fué de Hacienda pública de la provincia de 
Cádiz, con 5 000 rs.

Doña María Manuela, Doña María del Cármen, Doña Ma
ría Belen y D. Manuel Bayo, huérfanos de D. José, Ad
ministrador del depósito general del comercio de Cádiz, 
con 4.500 rs.

Doña María Micaela López deGordoa, viuda de D. Ale
jandro Marquinez, carabinero de Hacienda pública que 
fué, con 2.500 rs.

Doña Benigna de la Hoz, viuda del limo. Sr. D. Mar
celino de la Torre y Quintanilla, Ministro que fué del su
primido Consejo de Hacienda, con 42.000 rs.

Doña Rita Julián, viuda de D. Eustaquio Gómez, por
tero quinto que fué del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con 2.000 rs.

Doña Josefa Espada , viuda de D. Ramón Cerón y Pe
rez, interventor que fué de Correos de Caracas, con 225 
pesos.

Doña Antonia Albarralegui, huérfana de D. Santiago, 
Contador que fué de Propios de Madrid, con 5.000 rs.

Doña Margarita Alvistury Hurtado, hija deD. ,V icen te, 
Intendente que fué de Murcia, con 6.500 rs.

D. Elias Perez Cano, huérfano de D. Mariano, Magis
trado que fué de la Audiencia de la Coruña, con 5.000 
reales.

Doña Beatriz Serrano y Serrano, viuda de D. Antonio 
España, Administrador que fué de rentas de Correos de 
Tu y, con 2.200 rs.

Doña Adela y Doña Hortensia Balboa, huérfanas de 
D. Faustino, Gobernador que fué de Badajoz, con 6.500 
reales.

Doña Josefa Julia Domenech , huérfana de* D. José, 
Oficial de libros que fué de la puerta de la Vega de esta 
corte, con 1.500 rs.

Doña Josefa y Doña María de la Encarnación Perez 
Quintanilla, huérfanas de D. Francisco, Alcalde mayor 
que fué de Sevilla, con 2.200 rs.

Doña Amalia Eusebia González, huérfana de D. Sa- 
turio, Interventor que fué de los derechos de puertas de 
Valladolid, con 2.000 rs.

M ESADAS DE SU P E R V IV E N C IA .

Doña Eugenia Fielgas, viuda de D. Laureano de la Or
den, Auxiliar distribuidor de herramientas que ha sido 
de las minas de Almadén: se la declaran dos mesadas al 
respecto <Je 2.920 rs. anuales.

Doña María Mesana , viuda de D. Eugenio Verdinas 
Oncial tercero que fué de la Tesorería de Hacienda públi’

ca dé la provincia de Lérida: se la décl^ra sin dei^chp a 
mesadas de supervivencia. . • v .

Béfía Natividad Bonilla, viuda de D. José Siles, .Oficial 
quinto que fué de la Administración principal Jde. Ha-  
cienda pública de Jaén: Sela^declaran dos misadas al res
pecto de 6.000 rs. anualés. v  , , .

Doña Damíaná y Doña Dolores Diaz Jiménq, huérfanas 
de D. Pedro, cabo que fué del antigúo resguardo: s«á U j de
claran dos mesadas al respecto de 1825 rs. anqalé^. _ 

Doña Tomasa Villa, viuda de D. ¡Manuel Molida, juez 
de Balanza que ha sido de la Casa de Moneda de Segjóvja: 
se la declaran dos mesadas al respecto de S.OOjTreates 
anuales. /

Doña Ja viera Solano, viuda de D. Roque Martíptíz, 
mozo que füé de planta del Ministerio de la Óobemadion: 
se la declaran dos mesadas al respecto de 4.Oüfr tecles 
anuales. .

Doña María de los Dolores del R io, viuda An
drés Vigo, dependiente de infantería que ha,si)áo déla 
visita de consumos de esta cárter se la declaran dos me
sadas al respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña Teresa Moraleda , viuda de D. Manuel Cuesta, 
Jefe de estación de segunda clase de las líneas telegráfi
cas : se la declaran dos mesadas al respecto de .6;t)00 
reales anuales. ' ^

Doña Vicenta Maroto, viuda de D. Cristóbal del Val, 
Fiel que ha sido de los derechos de ¿ónstimós de Barce
lona: se la declaran lo mismo que la apterior. ^

Doña Francisca Puig y C am p tv iu d á  dé D. ÁnJ,óqio 
Fumoll, dependiente cesante que fué del re9guáñHfp :vse 
la declaran dos mesadas al respecto de i . 095 réales 
anuales.

EX CLA USTRAD OS. _ c. .
* . • *L. V ■ ■ '

D, Antonio Alvarez Rodríguez, presbítero^de Santo 
Domingo de Lugo, se le declaran 5, 4, 5 y 6 rs;

D. Antonio Carrasco y Martínez, presbítero carm eli
ta descalzo de San Felipe, extramuros de Valéneia , con 
5 y 4 rs. , * t

D. Joaquin Cariñena , presbítero del monasterio de 
bernardos de Oliva , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Tomás Calvet y Serdá, presbítérd capuchino del 
convento de Sabadell, con 5 y 6 rs.

D. Fulgencio Gómez Mosquera, presbítero dél supri— 
mido monasterio de San Cláudio de León > coh 5 , 4 , 5 
y 6 rs. • \

D. Jerónimo Arroyo, presbítero trinitario dél con
vento de la Rambla, con 5 y 6 rs.

D. Gregorio Manuel Mingúez, presbítero dél conven
to de mercenarios de Valladolid , con 5 , 4 , 5  y 6 rs;

LEGOS Y CORISTAS.

Número 1 de entrada. D. Martin Andrés, corista car* 
ínclita descalzo. Se le declara la pensión de 3 ts.

Id. 2. D. Eugenio Galan, lego profeso del coQvéhío de 
Segovia , con 3 rs.

Id. 3. D. Juan Galiano, corista carmelita descalzo de 
Avila , con 3 rs.

Id. 5. D. Mariano Hernández, lego del convento de 
San Francisco de Baltañas , con 3 rs.

Id. 6. D. Gregorio Rodríguez de Santa Salomé, Coris
ta carmelita descalzo de Avila , con 3 rs.

Id. 7. D. Manuel López, lego del convento de agusti
nos de Almagro , con 3 rs.

Id. 8. D. Dionisio Llórenle , lego francisco de San Mi- 
guel de la Rivera , con 3 rs.

Id. 9. D. Hermenegildo Sancho, corista del cpnvénto 
de San Francisco de Se'govia , con 3 rs.

Id. 10. D. Francisco Luque y García , lego profeso del 
convento de San Antonio de Granada , con 3 rs.

Id. 1L D. Miguel Gabanes, corista dominico de Va
lencia , con 3 rs.

Id. 12. D. Juan Pascual Romero, corista francisco de 
Alcañices, con 3 rs.

Id. 13. D. José Dalmau , corista profeso dél Convento 
de San Agustín de Murcia , con 3 rs.

Id. 14. D. Felipe Ros, lego profeso del corivéntó de 
San Francisco de Lorca, con 3 rs.

Id. 15. D. Juan de Dios Marín y Navarro, lego del con
vento de franciscos descalzos de Granada, con 3 rs.

Id. 47. D. Valentín Hernando, corista prdfeso dél Gr- 
den de San Agustín de Avila, con 3 rs.

Id. 18. D. Juan Rodenas, lego profeso del conV(tóto,fde 
Santa Catalina del Monte, con 3 rs. 5 '

Id. 19. D. Juan Jara, lego profeso del coávento de 
Santa Ana de Jumilla, con 3 rs.

Id. 20. D. Alejandro Perez Pagan, corista profeso del 
Orden de dominicos de Murcia, con 3 rs.

Id. 21. D. Julián Calvo y Matute, legó del monasterio 
de San Pedro de Cardeña , con 3 rs.

Id. 22. D. Ciríaco Ruiz, lego profeso del convento de 
San Francisco de Búrgos, con 3 rs.

Id. 23. D. Pió de Larrieta, légo carmelita del coriVen- 
to de Lerena, con 3 rs. i  ;;

Id. 24. D. Dionisio Irazábal y Ezguerra, lego del mo
nasterio de San Pedro de Cardeña, con 3 rs.

Id. 25. D. Tomás Vidal y Alamar', lego dominico de 
Algemesí, con 3 rs.

Id. 26. D. Francisco de Belda y Bó, lego profeso del 
convento de Santa Mónica, extramuros de Valencia, con 3 
reales. -;

Id. 27. D. Antonio Galvez y Ramón, lego francisco re
coleto de Santa Catalina de Onda, con 3 rs.

Id. 28. D. José Felici y Tena, lego del Orden de domi
nicos del convento de Algemesí, con 3 rs.

Id. 29. D. Joaquin Fontecha, lego carmelitá desOalzu 
de Segovia, con 3 rs.

Id. 30. D. Serafín Candelas, corista profeso capuchino 
del convento extramuros de Salamanca, con 3 rs.

Id. 31. D. Juan Cabezón y Vivar, lego dél conventó de 
San Francisco de la villa* de Cocal, oon 3 rs.

Id. 32. D. Pedro Máréos Piriz , lego del Orden de San 
Francisco, observantes de Zamora Jcon 3 rs.

Id. 33. D. Iliginio Gómez García, lego profeso del con
vento de Santo Tomás de esta corte, con 3 rs.

Id. 34. D. Gregorio Melero Orejón, corista del cotíten- 
to de San Francisco de Peñafiel, con 3 rs.

Id. 35. D. Juan Bautista Rubio y Alcorizal, légo ca
puchino del convento extramuros de Valencia^ con 3 rs.

Id. 36. D. Vicente Wall y Sanahuja, lego dominico de 
Luchen le, con 3 rs.

Id. 37. D¿ Francisco Collado y Esteban, corista mer
cenario de Elche, con 3 rs.

Id. 38. D. Antonio Martínez y Caries, corista domini
co de Valencia , con 3 rs.

Id. 39. D. Vicente Posada y Bon , corista capuchino de 
Alcira, con 3 rs.

Id. 40. D. Vicente Escoto é Inza, lego capuchino de 
Nuestra Señora del Pilar de Valencia , con 3 rs.

Id. 44. D. Antonio Terrero y Campos, corista Capu
chino de Orihuela, con 3 rs.

Id. 42. D. Antonio Rufián, lego profeso deL convento 
de San Juan de Dios de Montilla, con 3 rs.

Id. 43. D. Manuel Paceli* corista profeso dé Nuestra 
Señora de los Remedios de Aniequera, con 3 rs.

Id. 44. D. Antonio Olivares y N uñez, lego dél fcbn- 
ventó de franciscos de Loja , con 3 rs. ; _■

Id. 45. D. José López y López, corista t i  anolsco des
calzo de Santa Cruz dé Loja, con 3 rs. .... ^

Id. 46. D. Rogelio Benitez , lego profeso de San Juan 
de Dios de Granada, con 3 rs.

Id. 47. D, Francisco Espinóla, lego profeso del con
vento de San Luis de la Zubia, con 3 rs.

Id. 48. D. Calixto del Real y López, lego francisco 
observante de Granada , con 3 rs. ? . , <>

Id. 49, , D, Antonio dé Siles y Rodrigue*, corista del 
convento de Veracruz de Jerez, con 3 rs,

a J?a(luin1de V<mgas, ieg0 profeso del con- 
Si0*»6 fí?nc,scos ^ servan tes de Tausfe, con 3 rs.

h  c D\ Jui,,an, AI,follso Fernandez, corista del con
vento de Santa Mana de Riesco, con 3 rs.



* *®a*eo León, corista agustino del convento 
,de lUttogróy pon 3 rs.
1 Mülan, coriáta francisco de Alcázar
4 ^ 9 s n q fr , 'f c ° n  3 rfe.

I ‘*™ ffiSBa^;iégó'm éreenario
* A 3 rs-
^ í S 3 3 f 2 ^ Î ® anue! Rodri§«ez Martinez, lego del m o- 

Benito el Real de Valladolid , con 3 rs. 
d . Gregorio Andrés Rodríguez, corista del mn- 

nai i er¿o de bernardos de Valbuena, con 3 rs

d , | S i ¿ lí ¿ ^ ? S a, “ '„,03 del

F r l X o  d“ ' v 5 t » " c ó rnr03 ' “ r i!'*  dCl dt' S“

> »  < * * .  

, lito desM lS  d’ 1 c o í f r s ' 1’  Fa" ‘ ll¡1' '  lí8°  

lalariode Murcia" í o n ^ r s ^ 1110"  Sandoval- leS °b °s Pi-
vpnfn ? 'ranc’sco Yago Martínez, corista del con-

m  r* Santa Ana de Jumilla, con 3 rs.
mano Vicente Molina, corista dominico de Bala-m anca, con 3 rs.

Id. 65. D. Tomás García, corista del convento de San 
Diego de Murcia, con 3 rs.

Id. 66. D. Martin de la Ollería, lego capuchino de 
Murcia, con 3 rs.

Id. 67. D. Miguel Andrés , lego del convento de fran
ciscos dd Murcia, con 3 rs.

Id. 68. D. Antonio de Bemajan, lego del convento dá 
capuchinos de Murcia , con 3 rs.

Id. 69. D. Gabriel Pereira , lego de San Francisco W  
Grande de Salamanca , con 3 rs. f p

Id. 7t. D. Antonio Corral, corista carmelita descaí*! 
de Pastrana, con 3 rs. ,

Id .72. D. Gonzalo Román y Rodríguez, lego trfl®ar¡C¿ 
descalzo de Antequera, con 3 rs.

Id. 75. D. Gumersindo Fernandez, lego mercenario 
dfcseáraó dftClüdad-Reát, con r* r$r ■■ ̂  ^

Id. J6 . D.. Martin Caballero, lego merpenario calzado 
de Huele, con 3 rs.

García, legp^eroenario de$Galz:o de 
Alcali de Henares, c on 3 rs.
_ Id- 72?. ^• Jua“  de. Bernardos y Vargas,rlegp de lá 
Compañía do esta corte , con 3 rs. *

p, Antonio Michelena, lego ¿al Coiegiio irape- 
nal, de e x c o r í e ,. con 3. rs.
. d̂* J$ . D. GarlosJMaídonado * corista rdel convento de 
jesuítas de Alcalá de Henares, con ,3 rs. (
V J f  Jfc Francisco Artigasjfego de la Compañía de 
Jesús de esta corte, con 3 rs.

Id. 8S. D. José Cabañero, corista jesuíta de Alcalá de 
Henares, con 3 rs.

W. ÍÓ. D. Juan de la Cruz Minaya , corista de San 
Francisco el pealde esta corte , cosn 3 rs.

Id. 91. D. Ginés Muñoz y Abellan, corista del conven
to de franciscos de Jjimilia, con 3 rs*.

Id*9|. ^.JpsoArnaljdos, corista del convento de agus
tinos de Murcia, pon 3 rs.

Id. 93. D. Pablo Costa, corista del convento de car
melitas descalzos de M urcia, con 3 rs.

Id. 94. D. Francisco López Lema , lego carmelita ca l
zado de Murcia , con 3 r,s.

Id. 95. D. Antonio Moreno, lego del convento de San 
Francisco de Lorca , con 3 rs.

Id« 9,6, , D. Valentín Sánchez , corista carmelita calzado 
de está corte , con 3 rs.

Id> 97. » D. Gabriel José González, corista del convento 
de Nuestra Señora de Atocha „ con 3 rs.
. M- 99. D. Raimundo Segura, corista dél monasterio 

de bernardos deFitero, con 3 rs.
Id. IOO. D. Felipe Angos y Andrés, lego del monaste

rio de bernardos de la Oliva , con 3 rs.
Id. 4jQ2. D. José Cantos y Carrion, corista del conven

to de los Llanos de Albacete , con 3 rs.
Id. 106. D. Francisco Gumersindo Muñoz , lego gilito

de Fuensalida, con 3 rs.
Id. 107. D. Juan Rubio Olivares, lego del’ convento de 

carmelitas descalzos de Uclés, con 3 rs.
Id. 108. D. Manuel Gil de Salcedo, corista dominico 

de San Estéban de Salamanca, con 3 rs.
Id. 109. D. Manuel Barrio, lego trinitario descalzo de 

esta corte, con 3 rs.
Id. MO. D. José Perez, lego del convento de mínimos

de Santa Ana de Alcalá de Henares , con 3 rs.
Id. 444 . D. Joaquín Pozo, corista del convento de do

minicos de Atocha , con 3 rs.
Id. 1 \% D. Faustino López de la Tobosa , corista do

minico del convento de San Pedro Mártir de Toledo, con 
3 1*5.

Id. M3. D. Antonio Díaz, lego del convento de carme
litas descalzos de esta corte, con 3 rs.

Id. 114. D. Juan Sánchez Mayoral, corista del conven
to de la Victoria de esta corte, con 3 rs.

Id; 415. D. Gaspar Jimeho, corista del convento de 
San Sebastian, con 3 rs.

Id. l ié .  D. José Vicente Romero, corista alcantarino 
de Pego, con 3 rs.

Id. M7. D. José María Carbonell, corista trinitario de 
Orihuelp, con 3 rs.

Id. 418. D. Juan Romen y Santaren, lego capuchino 
de Orihuela, con 3 rs.

Id. 419. ü. José Fernandez Mesa , corista del conven
to de la Merced de Ayamonte, con 3 rs.

Id. 420. D. Manuel María Muñoz, corista de San Jeró
nimo de Zamora, con 3 rs.

Id. 421. D. José Redondo del* O lm o, lego mercenario 
calzado (Je San Millan de esta corte, con.3 rs.

Id. 4 23» D. Melchpr Payero, lego mercenario de San
ta Bárbara de esta corte, con 3 rs.

Id. 125. D. Francisco del Real, corista de capuchinos 
de Alcalá de Henares, pon 3 rs.

Id. 1^6. D. Toribio del Castillo, lego trinitario de esta 
corte , con 3 rs. . ¡

Id. 427. D. Francisco Casíell, corista carmelita descal
zo de esta corte, con 3 rs.

Id. 428. D. Pedro Hernando, lego carmelita descalzo 
de Pastrana, con 3 rs.

Id. 4^9. D. Antonio de Castro, lego de ía cartuja de 
Granada, con 3 rs.

Id. 430. D. José Ribera y Rodríguez, lego capuchino 
de Málaga i con 3 rs.,

Id. 131. D. Pascual Pía y Alvert, corista de] convento
de domuiicos de Luchente, con 3 rs.

Id. 432. D. Vicente Ucedo, lego del convento de dom i-'
nicos de Valencia, con 3 rs.

Id. 433. D. Bernardo Frasquet, lego dominico del con
vento de Nuestra Señera del Pilar de Valencia, con 3 
reales.

Id. 434. D. Vicente Martinez y Cartes, lego dominico 
de la Encarnación de Carlet, con 3 rs.

Id. 435. D. Pascual Soler y Mas, corista capuchino de 
San Antonio de Jáliva, con 3 rs.

Id. 436. D. JuanSerra y García, lego alcantarino de
Gandia , con 3 rs.

Id. 437. D. Jerónimo Bernabeu y Muñoz, corista fran
cisco observante de Valencia , con 3 rs.

Id. 438. D. Bartolomé Juan y Muñoz, lego francisco 
de Valencia, con 3 rs.

Id. 4 39. D. José Tedes y Benedicto, corista mínimo 
extramuros de Valencia, con 3 rs.

Id. 4 40. D. José Cortina y Montaña, corista del con
vento de San Sebastian extramuros de Valencia, con 3 
reales.

Id. 441. D. José Rivés y Catalá, corista de Jerónimos 
de Gandia, con 3 rs.

Id. 442. D. Damian Alcaide, lego mercenario de Va
lencia , con 3 rs. .

Id. 4 43. D. Gregorio Aguir y Balanza, lego alcantari
no del convento de San Juan de la Rivera, con 3 rs.

Id. 4 44. D. Juan Flores y Tosca, lego francisco del 
convento de Murviedro, con 3 rs.

Id. 4 45. D. José Garibo, corista francisco recoleto de 
Bocairente, con 3 rs.

W. 4 46.. D. Francisco García y López, lego trinitario 
de A lcira, con 3 rs.

Id. 447; D. José Polo Hernández, lego del convento de 
carmelitas de Benifaren, con 3 rs.

Id. 448. D., Francisco Esteva y Chulve, corista capu
chino de Santa María de Masamagren, con 3 rs.

Id. 449. D. Juan de Santo Domii^go, lego del convento 
extramuros de Piedrahita de la Sierra , con 3 rs.

Id. 150. D. Manuel Rufete, corista del convento déla 
Merced de Huelva, con 3 rs.

Id. 451. D. Víctor Olea, corista del convento de Santa 
María la Real, Orden de trinitarios, con 3 rs.

Id. 452. D. Juan Páramo, corista misionero de francis
cos de,Sahagun, con 3 rs. x

Id. 453. D. Ignacio González , corista del convento de 
San Froilan de León, con 3 rs.

Id. 454. D. Manuel Aparicio, lego del convento de San 
Benito de Sahagun, con 3 rs.

Id, 455. D. Antonio V ieva, corista del convento de 
trinitarios calzados de Burgos, con 3 rs.

Id. 456. D. Clemente Ramírez, corista de carmelitas 
calzados de Lerma, con 3 rs.

Id. 457. D. Víctor Calvo, corista dél convento de fran
ciscos de Santa Gadeá, con 3 rs.

Id. 458. D. Francisco Iñiguez, lego del Convento de 
franciscos de Cornago, con 3 rs.

id. 459. D. Manuel Adad, lego del convento de Belo- 
rado, con 3 rs.
 ̂ Id. 460. D. Angel Ortiz, lego del monasterio de Fe- 

desval, con 3 rs.
. ?6Í* . Ramón Criado, lego del convento de San
Juan de Dios de Lucena, con 3 rs.

Id. 162. D. Manuel Martinez, lego de San Francisco 
el Grande de Granada, con 3 rs.

Id. 4 63. D. Fernando Morales, corista del convenio de 
. fra0Qi|9.a(ip̂  déLHuescsu. coa  _3„ rs„

Id. 164. D. Agustín Rodríguez, lego del convento de 
franciscos observantes de Zubia, con 3 rs.

Id. 165. D. Ramón Huertas, corista del convento de 
agustinos de Sevilla , con 3 rs.

Id. 466. D. Tomás Sánchez, corista del convento de 
frahéiscós de Mora talla , con 3 rs.

Id. 467. D. Juan Martin, corista del convento de tri
nitarios de Solano, con 3 rs.

Id. 169. D. Diego Vivó, corista de la comunidad de 
San Buenaventura de Totana , con 3 rs.

Id. 170. D. José Contreras, lego profeso del convento 
de Santo Domingo de Murcia, con 3 rs.

Id. 171, D. Manuel Macía, lego del convento de San 
Jerónimo de la Y ora, con 3 rs.

Id. 172. D. Francisco Diaz Bazan, corista francisco de 
León, con 3 rs.

Id. 173. D. Manuel Barreche, lego del convento de 
agustinos de Huesca , con 3 rs.

Id. 474. D. Francisco Ruiz, lego del convento de car
melitas descalzos de Valladolid, con 3 rs.

Id. 175. D. José Traces, corista del convento de San 
Sebastian de Játiva , con 3 rs.

Id. 476. D. Manuel Valls , lego del convento de capu
chinos de Albaida, con 3 rs.

Id. 178. D. Francisco Antonio Peítro, corista dominico 
de^franciscos recoletos de Valencia , qo# 3

y p T 4 D. 'Maícejinq Vicente Calvo, corista del con- 
#8$b dfc^Peñtyípofií 3 rs*
m *  4 83V; D. Felipe Blanco, lego del convento de frah-

Mm kts de.farragul, con 3 rs.
181,^1). Juan Francisco García , lego del convento 
n Francisbo* e i Grande de Salamancá , con 3 rs.

Id. 185. D. Felipe Gómez, lego del convento de fran
ciscos de Guadalajara, con 3 rs.

íd. 488. D. Felipe Blanco, lego del convento de Nues
tra Señora de la Victoria de Villalon, con 3 rs.

Id. 489. D. Pedro Lobii, lego del convento de San 
Francisco de Valladolid, con 3 rs.

Id. 190. D. José Calixto Fer nandez , corista del con
vento de San Francisco de Peñafiel, con 3 rs.

Id, 194. D Jerónimo Priesco, lego del convento de 
Santa María de Retuerta , con 3 rs.

Id. 192. D. José Nin y Llufrin , corista del convento 
de San Francisco de Giudadela, con 3 rs.

Id. 493. D. Francisco Florit, lego del convento de 
franciscos de Ciudadela, con 3 rs.

Id. 194. D. Juan Gamps y Salón, lego del convento
de San Francisco de Giudadela, con 3 rs.

Id. 495. D. Nicolás Marqués, lego del convento de San 
Francisco de Ciudadela, con 3 rs.

Id. 196. D. Matías Pons y Prats, lego del convento de 
San Francisco de Ciudadela, con 3 rs.

Id. 197. D. Juan Casanovas y Medina, lego del con
vento de San Agustín de Giudadela, con 3 rs.

Id. 498. D. Antonio Flores y Marcadal, corista del 
convento de San Agustín de Ciudadela, con 3 rs.

Id. 4 99. D. Juan Salón y Gelaver, corista del convento 
de San Agustín de Ciudadela, con 3 rs.

Id. 200. D. José Triay y Serra, lego del convento de 
San Agustín de Giudadela, con 3 rs.

Id. 201. D. Miguel Gelaver, lego del convento de agus
tinos del monte Toro , con 3 rs.

Id. 202. D. Pablo Gaona , corista agustino calzado de 
Menorca , con 3 rs.

Id. 203. D. Cristóbal A lverlí, lego del convento de la 
Virgen del Carmen de Mahon, con 3 rs.

Id. 204. D. Bartolomé Alvertí, lego carmelita calzado 
de León „ con 3 rs.

Id. 205. D. Damian Seguí, lego del convenio del Cár- 
men de Mahon * con 3 rs.

Id. 206. D. Bartolomé Amorós, corista trinitario del 
Santo Espíritu de Palma , con 3 rs.

Id. 207. D. Matías Torrens, lego del convento de do
minicos de Palma , con 3 rs.

Id. 208. D. Matías Puig, lego capuchino de Palma, con 
3 rs.

Id. 209. D. Lorenzo Caldes, corista del convento de 
observantes de Palma , con 3 rs.

Id. 240. D. Guillermo Génova, lego del convento de 
observantes de Petra, con 3 rs.

Id. 211. D. Juan Rivas y Miralles, lego del convento
de capuchinos de Llorito, con 3 rs.

Id. 212. D. Juan Mir y Capo, lego francisco de Ala-
yor, con 3 rs.

Id. 213. D. Rafaéi Frontí, lego del convento de San 
Diego de Alayor, con 3 rs.

Id. 214. D. Pedro Camps y Salón, lego del convento 
de San Diego de Alayor, con 3 rs.

Id. 245. D. Bartolomé Villalonga, lego del convento de 
Jesús de Mahon, con 3 rs.

Id. 246, D. José Marico y Pons, lego del convento de 
Jesús de Mahon, con 3 rs.

Id. 217. D. Antonio Baguer, lego del convento de Je
sús de Mahon, con 3 rs.

Id. 218. D. Bartolomé Gómez y Gomila, corista del 
convento de Jesús de Mahon, con 3 rs.

Id. 219. D. Rafael Oliver, lego del convento de Jesús 
de Mahon, con 3 rs.

Id. 220. D. Juan Abrines y Llabres, lego del conven
to de dominicos de Ibiza, con 3 rs.

Id. 224. D. Francisco Dabres y Roselló, corista obser
vante de Palma, con 3 rs.

Id. 222. D. Juan Sanoguera, corista observante de 
Palma, con 3 rs.

Id. 223. D. Francisco Serrano, corista de Santa María 
de Tríanos, con 3 rs.

Id. 224. D. Vicente Mariano, lego del convento de San 
Francisco de Cuéllar, con 3 rs.

Id. 225.; D. Lúeas Merino, lego dominico de Nuestra 
Señora de Nieva, con 3 rs.

Id. 226. D. Justo Macías, lego profeso del convento de 
agustinos de Vadaya, con 3 rs.

Id. 227. D. Antonio Vives, lego del convento de capu
chinos de Igualada, con 3 rs.

Id; 228.V D. José Toneda, lego del convento de francis
cos de Lérida, con 3 rs.

Id. 229. D. Buenaventura Coll y Buiret, lego del mo
nasterio de Escarpe, con 3 rs.

Id. 230. D. Antonio Berga, lego del convento de tri
nitarios de Tarragona, con 3 rs.

Id. 234. D. José Cortés, lego del convento de francis
canos de Valencia, con 3 rs.

Id. 232. D. Miguel Munto, corista del convento de la 
Virgen del Cármen de Valencia, con 3 rs.

Id. 233. D. Bautista Domingo, corista del convento de 
franciscos de la Oliva, con 3 rs.

Id. 234. D. Antonio López, corista del convento de 
Santa Cruz de Granada, con 3 rs.

Id. 235. D. Ramón Bustos, corista del convento de 
franciscos observantes de Motril, con 3 rs.

Id. 236. D. Antonio Ballesteros, lego hospitalario de 
San Juan de Dios de Andújar, con 3 rs.

Id. 237. D. Sebastian Lúeas, corista del convento de 
San Francisco de Infantes, con 3 rs.

Id. 238. D. Cárlos María Castellanos, corista del con
vento de Puerto Llano, con 3 rs.

Id. 239. D. Miguel Mora, corista de mercenarios de 
Herencia, con 3 rs.

Id. 240. D. Rogelio Luengo, corista carmelita calzado 
de Avila, con 3 rs.

Id. 241. D. Vicente Cabanes, corista alcantarino de 
Ayora, con 3 rs.

Id. 24?. D. Vicente Martorel, lego profeso del convento 
de cartujos de Arachusle, con 3 rs.

Id. 243. D. Felipe González, corista del convento de 
mercenarios de Valencia, con 3 rs.

Id. 244. D. Nicolás José Moran, lego de la Orden de 
mínimos, extramuros de Valencia, con 3 rs.

Id. 245. D. José Perez, corista del convento de San 
Sebastian de Valencia, con 3 rs.

Id, 246. D. Matías Tornes, lego del convento de trini
tarios ealzados de Valencia, con 3 rs.

Id. 247. D. Vicente Chauine, lego del convento de 
mercenarios de Valencia, con 3 rs.

Id. 248. D. Antonio Caldes, lego del convento de Nues
tra Señora de la Merced de Játiva, con 3 rs.

Id. 249. D. José Guillot, lego del convento de carme
litas calzados de Valencia, con 3 rs.

Id. 250. D. Juan Piá , lego de dominicos de Ontenien- 
te, con 3 rs.

Id. 251. D. Facundo Tamarit, lego profeso del con
vento de dominicos de Valencia, con 3 rs.

Id. 252. D. Vicente/Gros, lego profeso del convento de 
agustinos de Valencia, con 3 rs.

Id. 253. D. Joaquín Sola y Monlorin, legp del conven
to de agustinos de Palencia, con 3 rs.

Id. 254. D. Manuel Monserrat, lego agustino de Santa 
Mónica de Valencia, con 3 rs.

Id. 255. D. José Ginér, lego agustino descalzo del con
vento de Santa Mónica , con 3 rs.

Id. 256. D. José Arce y Soler, lego del convento de 
agustinos de Valencia, con 3 rs.

Id; 257. D. Salvador Vento , lego capuchino de Valen
cia , con 3 rs.

Id. 258. D. Vicente Torina , lego del convento de ca
puchinos de Masamagrell, con 3 rs.

Id. 259. D. José Santa María , lego del convento de 
Santa María Magdalena de Valencia, con 3 rs.

Id. 260. D. Cristóbal Sendra , corista del convento de 
Aleo y, con 3 rs.

Id. 261. D. Antonio Leoncio Gómez, corista del con
vento de franciscos descalzos de Lillo, con 3 rs.

Id. 264. D. Valentín Casas, corista del convento de 
franciscos de Consuegra, con 3 rs.. t 

Id. 265. D. Pablo Féprer, corista francisoo del conven
to de Tembleque v con g rs. • — '

Id. 267. D. José Casabuena , corista del convento de 
franciscos de Zalera de Abajo, con 3 rs.

Id. 268. D. Francisco Ibañez, corista de San Francis
co-de Alcoy, con 3 rs.

Id. 269. D. Francisco Villaplarta , corista del convento 
de agustinos de Alcoy, con 3 rs.

Id. 270. D. Miguel Perez, corista de Nuestra Señora 
de Orito en Monforte, con 3 rs.

Id. 271. D. Juan Bautista Villagrasa, lego del conven
to de agustinos de Paiportas, con 3 rs.

Id. 272. D. José Ripoll, corista del convento de San 
Mauro de Alcov, con 3 rs.

Id. 273. D. Vicente Periz, corista del convento de a l- 
cantarinos de Alcoy, con 3 rs.

Id. 274. D. Juan Almodóvar, corista del convento de 
la Santísima Trinidad de Orihuela, con 3 rs 

Id. 275. D. Antonio Ferrer, corista francisco obser
vante de la villa de la Oliva, con 3 rs.

Id. 276. D. Pascual Gra, lego del convento de francis
cos de Almansa, con 3 rs.

Id. 277. D. Antonio Serrano, corista del convento de 
San Diego de Murcia, con 3 rs.

Id. 278. D. Felipe de Hita , corista del convento de 
San Diego de Murcia , con 3 rs.

Id. 279. D. José Miguel Ramos, corista del convento 
dé Santa Teresa de M d r c ^ c o n  íff.rfe V 

Id. 280. D. Manuel ^ rM n ez^ ébr^ ^ d el convento de 
Santa Teresa de Murcia ,;pon 3 rs¿ ,"£.:

Id. 281. D. Antonio Tdrreg^óísa , fegé del convento de 
franciscos de Lorca, con 3. rs. V. ,. '. ./'

Id. 283. D. José María,Vidal, corjsta del convenio d e ; 
mercenarios de Cádiz , con ;3 rsu^ ; ^

Id. 284. D. Martin de la Cruz y  légftr del convento de 
carmelitas descalzos de Toledo , con 3 rs.

Id. 285. D. Antonio Hernández, lego del convento de 
San Antonio de la Cabrera, con 3 rs.

Id. 286. D. José Blanco, lego del convento de francis
cos de Villalon, con 3 rs.

Id. 287. D. Patricio San Vicente, lego del convento dé 
dominicos de Zamora , con 3 rs.

Id. 288. D. Luis Perez, corista del convento de fran
ciscos de Valladolid , con 3 rs.

Id. 289. D. Millan Martínez, lego del convento de San 
Salvador de Oña, con 3 rs.

Id. 290. D. Víctor Martinez, lego del convento de do
minicos de la Aguilera, con 3 rs.

Id. 291. D. Demetrio Alvaréz, lego profeso del con-^ 
vento de Nuestra Señora de la Vid, con 3 rs.

Id. 292. D. Nicolás Sancebrian, lego del monasterio 
de San Salvador de Oña, con 3 rs.

Id. 293 D. Bernardo Robustiano Martinez, corista 
profeso del monasterio de Nuestra Señora del Espino, 
con 3 rs.

Id. 294. D. Julián Calleja, corista exclaustrado fran
cisco de Burgos, con 3 rs.

Id. 295. D. Gregorio López, corista del monasterio de 
San Salvador de Villanueva de Lorenzana, con 3 rs.

Id. 296. D. José Tomás Rivera, lego francisco del con
vento de Sueca, con 3 rs.

Id. 297. D. Vicente Torrijos, lego del convento de m í
nimos de Valencia , con 3 rs.

Id. 298. D. Francisco Sales, lego del convento de do
minicos de Valencia, con 3 rs.

Id. 299. D. Vicente Seguí, lego de la Orden de San 
Francisco, con 3 rs.

id. 300. D. Pedro Soria , lego del convento de fran
ciscos de Valencia , con 3 rs.

Id. 301. D. Antonio Pastor, lego del convento de fran
ciscos de Murviedro, con 3 rs.

Id. 302. D. Miguel Perez, corista trinitario del con
vento de Liria , con 3 rs.

Id. 303. D. Francisco Yuso, lego del convento de 
agustinos de Játiva , con 3 rs.

Id. 304. D. Salvador Gregorio, corista del monasterio 
de Nuestra Señora de Valdigna, con 3 rs.

Id. 305. D. Manuel Diaz, corista del convento de mer
cenarios de Valencia , con 3 rs.

Madrid 31 de Julio de 1861.— El Vocal, Juan García 
de Torres.— V.° B.°=El President^José Fariñas.

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excm o. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1861. =  Excmo. Sr. == Martin Gam'n rl#* T ov^nrri ~  
Excmo. Sr. Presidente del üonsejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

Relaciois de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Julio.

CU E N T A  N Ú M . l . #

SECRETARÍA.
Rs. vn.

r i •. n , i Art. 4 Secretario.. 1.333,33 Capitulo umeo. I e r s o - K  r( a. . _ Einpleados ’
 / de planta................ 2.666,66

S u m a ..  3.999,99

C U E N T A  N Ú M . 2.°
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

Capítulo 1 .* Personal.i Ar,L 1 •* -E m p le a d o s '1 ( temporeros.................  1.500
( Art. 1 .e—Sección de es-

Capítulo 2." Material.. < crilorio....................... 187
( Art. 2.°— Oficina  539

Suma  2.226

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en la sección adminis- 

tratioa.
Rs. vn.

Cuenta núai. 1 Secrelaría................ 3.999,99
Cuenta nüm. 2.°—Gastos generales... 2.226

Total.................. 6.225,99

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados seis mil doscientos veinte y cinco 
reales y noventa y nueve céntimos.

Madrid 31 de Julio de 1861.=:El Secretario, Martin 
García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo ei Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación :

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del S o l.=  Excmo. S r .: Tengo el honor de re
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
oéordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
¿ lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios euarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1861."= Por A. drí Excmo. Sr. Director, el Ayudante 
segundo, José Prieto.= Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de°Adm¡nislracion.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

1
Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en ei bacheo de la plaza.
Se han estudiado nuevamente los perfiles de la plaza 

y sus calles afluentes para la colocación de cuotas y lí
neas de acera, con arreglo al proyecto aprobado.

Se están acopiando materiales para la construcción 
del empedrado y aceras.

Madrid 31 de Julio de 1861. =  Por A. del Excmo. se
ñor Director, el Ayudante segundo, José Prieto.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

C Ü SN T A  N Ú M . i.°
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.

n , * . i Art. 1.°—Director. .. »
Capitulo ú n ico , (Art. 2.#— Ayudantes. 1,750

1.750 
<■!!     ■■■»!■

C U E N T A  NÚXM. 2.°
GASTOS GENERALES.

- - - - — * -•* -  ‘ -

/Art. 1.®— Subalternos
Capítulo 1."Personal./  A ^e aP]an^?*y**,:........  *i Al t. 2. — Subalternos 

f tém poras* . . * 1.232 1.®— Sección de di
bujo vHévantaiilieñ- 
to de planos , ira -

* £ $ * ! ¡ S S T &  ■ * u
escritorio (i 41)9,54

Art. 3.°—Oficina para , 
las dos secciones.. .  1.835

5.348,54

C U E N TA  N U M . 3.°

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

Camlnln \ “Fxm .1- ( Art‘ ' Tasaciolles- 8.199,76CaPpi2 n!:.
í%>ítul»' 2¿ ¿ y  .T "Delí$5Íos,,,   ............... » |
J s b í t u l d .i EdUNfecMnesv..' »
eif»ítulé 4 3 Í K . . . . Í  ;Viá jséblica. 1.612

(ütofciÉientacidü- ío  I»  tatntulo b . , . . g . . . y  ¡r
y--' r- . y-  ̂ .-v..*:, • ;y

: V  9 .8 1 1 ^

RESUMEN GENERAL,

Gastos de Dirección. . . . . . . . .  1.750
Gastos generales     5,348,54 -
Gastos de obras. . . . . . . . . . .  9.814,76 :

T o t a l  vn.. 46.910,30

Madrid 31 de Julio de 486T. =  Por A. del Eterno, ser 
ñor Director, el Ayudante segundo, José prieto.

Besúmen g e n e r a l de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Importan los gastos de la sección admi
nistrativa..  ...................   6.225,99

Idem id. de la sección facultativa  16.910,30

T o t a l . . . . . . . .  23.136,29

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura
dos veinte y tres mil ciento treiqja y seis reales y veinte 
y nueve céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de es- 
tas obras se anuncia al público para su debido conoci
miento.

Madrid 6 de Agosto de 1861 = E l Presidente, el Mar
qués de la Vega de Armijo.=EI Secretario , Martin Gar
cía de Loygorri.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Instrucción pública.
N e g o cia d o  . 2.°

Habiéndose creado por Real órden de 20 de Diciem
bre último una plaza de Arquitecto municipal para la 
villa de Cárdenas, en la isla de Cuba,, con el sueldo 
anual de 1.500 ps., se proveerá por oposición ante el Tri
bunal que al efecto se nombre.

El Arquitecto que obtenga dicha plaza disfrutará las 
atribuciones y emolumentos que gozan en la Península 
los que desempeñan destinos de igual naturaleza , que
dando por consiguiente suprimidos los cargos de maes
tros mayores y alarifes que actualmente sirvan á la mu
nicipalidad; y en libertad de dirigir las obras que se le 
encomienden por personas ó empresas particulares, siem
pre que sean compatibles con las de la corporación de 
quien dependa.

Los ejercicios de oposición serán dos ; uno Y
otro práctico, ámbos públicos, v rucaran en Ma
drid.

El teórico consistirá en una memoria que redactarán 
en su domicilio los opositores sobre la organización del 
servicio ría pniínín urbana en una población importante, 
y que el interesado ha de leer, empleando en ello media 
hora al m énos, respondiendo después á las objeciones 
que sobre la misma tendrán obligación de hacerle sus 
contrincantes por igual tiempo de media hora cada uno, 
á no ser que hubiese uno solo, en cuyo caso no bajará 
de tres cuartos de hora el tiempo que duren aquellas: si 
no hubiese ninguno, hará dichas objeciones el Tribunal.

El ejercicio práctico consistirá en un proyecto de utili
dad .comodidad ú ornato público elegido á la suerte en
tre varios que previamente tendrá dispuesto al efecto el 
Tribunal: este ejercicio se hará con incomunicación ab
soluta en el local donde el Tribunal celebre sus sesiones.

Para firmar la oposición se exige en los que lo solici
ten que sean Arquitectos españoles, acreditándolo con la 
presentación del Título ó testimonio legalizado del mismo. 
La memoria á que se refiere la primera cláusula del pro
grama se entregará, bajo pliego cerrado, en la Secretaría 
del Tribunal. * ‘

Terminados los ejercicios , los opositores presentarán 
su hoja de méritos y servicios , á fin de que por el Tribu
nal puedan tenerse en cuenta al elevar la propuesta cor
respondiente. -

Los interesados presentarán sus instancias en esta Di
rección general en el término de dos méses, á contar, 
desde la publicación del presenteanuncio.

Madrid 2 de Agosto de 18&1.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Miagadas y VtUanueva de la Serena.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Miajadas á Villanueva de la Serena la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
ios paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres* 
pondientela multa de 20 rs. vn. pcfr cada cuarto de hora; 
y á la tercera faifa de esta especie podrá rescindirse e¡ 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener ei contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas én los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
te r io ro .

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , [odrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el Contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario vaiiar en parle la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que ésta alteración ocasio
ne sin dei echo a indeúiñización alguna Lpéró si el pú* 
mero de las expediciones *se aumé|'fl^¿e,. 6 'résjiltáre d e >

variaciónaumentoódisminución dedistancias^ejGobiern 0 
determinará el abono ó rebaja de la patté cbtf erfpondiente 
^  Ia. a§i§nacipp á prorada. Si la línea se variase éol todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los*
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
parta que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la proyincia de Badajoz y por los demás'medios acos- 
^AWi?rados > Y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis- 
fftá 'f Alcalde de Villanueva de la Serena, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
20 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Villanueva de la Serena, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado,
Ja cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 

«dAleresados, ménos la correspondiente al mejor postor,
quedará en depósito para garantía del servicio á que 

"Mbbliga hasta la conclusión del contrato.
“^#6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 

esándose por letra la cantidad en que el lidiador 
compromete á prestar el servicio, asi como su domi- 
io y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 

escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
íljuc aci edi]e.haberse,beclio eJ depósito pperegidirwr  la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia eféí proponen te , por la 
que constq sü aptitud legal, buena-conducti y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que lícito;

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en póder deLPresidente de la $út>asta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48.: Para extender las proposiciones? W  desertará la 
fórmula siguiente: * ;

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Miajadas á Villanueva do 1 á Serena y  *více versa 
por el precio d e . . . .  rs. anuales,bajo t e  condicioifiel con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» '

Toda proposición que no se halle redactada én estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. , .

4 9. Abiertos los pliegos y leídos ptóJi^iúente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual so remitirá inmediatamenle4el etpediénte al 
Gobierno. * r :

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá én el 
acto nueva licitación á la voz por espacio ¿e media hopa, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

24. Hecha la adjudicación por lá Superioridad, se ele
vará el contrató á escritura públtea; sierida de éuenla 
del rematante los gastos de su otorgamiento v de dos c o 
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Gorreós. ; ' ; 1

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
*éfeclo en el término que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 4864.=E1 Director generatde 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Castueva y Cabeza del Buey.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Castuera á Cabeza del Buey la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.‘ La distancia que comprende esta conducción, el
y T a W M  f S f e l a r t l l l í  ’f  Ji0.ía? J «
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ei número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principad de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratada de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta d*e la humedad y 
deterioro. V¡

7.a Será obligación del contratista correrlos extraordi
nario* del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas, vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera (fe las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Córreos de Badajoz.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio ei servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de ía subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen caüsas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasioné sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumentoó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata.. Si la linease variase del tedo*, el 
contratista deberá contestar dentro del término de Jos 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que , 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , él Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia ds Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de ta 
misma y Alcalde de Castuera, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de Agos
to próximo, á la hora y en el local qué #eñale dicha Au
toridad.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Castuera, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, lá suma de 700 rs. vú. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, Ja cuál, 
concluido ei acto del remate, será devuelta á los intere
sados , ménos la correspondiente al mej ° r. postor, que 
quedará en depósito para garantía del seryteio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato-. .

16. Las proposiciones se harán en plíé6° Cpr^ in r  el 
presándose por letra la cantidad en que el ICj nmip¡|- 
compromete á prestar el servicio, así com° i“ CUI°  
y firma, ó la de p e r s o n a  autorizada éháftd0 no !®eP<1 es
cribir. A. este pliego se qnirá la Garta de pagp^oflgi^al 
que acredite haberse hecho el deposite provenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente» por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñare! servicio que licita.

17. Los pliegos Con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dél Presidente de la subasta d u -
1 aa* i %  hoi'a iinlefiqr á 1*  por» ,4*% #ánci-
pío ai áctó, y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 Sé Para extender las proposiciones Se observará la 
fórmula siguteplej ; ; - . . : ?



«Mo obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Castuera á Cabeza del Buey y vice versa por 
el p r e c i o d p . . . . . . . . .  rs , anuales^ bajo las condiQioae*
donlemdas en el phego aprobado por.S. M.á |

Toda proposición que no se íia jle  raláctacla en e s t é  
térm inos, ó que contenga modlfícacion ó cláusulas<mn§. 
dicionales, sera desechada. * y  f
' .49. Abiertos los pliegos yVIeidios g ab li^ to eñ te  se e i  

, tendera el aqte de l declara adose este en favor
del mei°r postor, sin  perjuicio de tá  aprobácion supe-
S e a l G o b i e r n l ^  reiu itíra ¡nm etÜ ^.ucttto  ,el ex p 4

20. Si de la comparación de las proposiciones res ulu
lasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , sé ab rirá  ea 
el acto nueva licitación á  la voz por espacio de , pptedi a 

» poro solo entre los au tores de las propuestas que 
«tupiesen causado el empate. ' .

I I .  | Heoha la adjudfcacipiv por la Superioridad* se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otoi^am ienib y de .dos 
copias simples, y. otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de . Correos.J

22./ Contratado el servicio, Uo se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  previo permiso del Gobierno.

El rém atante quedará sujeto a lo que1 préviene eí 
art. 5.a dél Real decreto dé 27 de feb rero  de Í 8 5 l s i  
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de- la é sc r itú ra , ó impidióse que esta ten- 
8a ®[ecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Julio ae 1861.=*= Él Director general dé 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducdm odiar ia del correo de ida íj 
vuelta entre Mérida y ¿ qs Santos. . <

I . El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
--y v u d ta  f e d é  l^ rM a -á  ^ s  .Santos la c o r r e s p o n d a

y  periód icos que \é  f  uereu  en tregados, sin excepción de
d¡Ir i a X s CÍaŜ r t t S tnbK r nd0 en SU tráns¡u> los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo Tos que dé elloi 
partan para otros destinos. *

2 /  La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser* recorrida y  las Loras dé entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fiian 
en  el itinerario v igen te , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.
, *reiraeoa etryas-oausas no  se  i  ustifinuen
debidam ente se exigirá, al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de gU rá; Vn. por cada cuarto de 
ñora, y a la tercera falta de esta especie podrá rescindir- 
se el con tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

; Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista él núm ero suficiente de caballe
rías m ayores ^sfiijadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á jó icio del A dministrador principal de Cor
reos de Badajoz. <

5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

Ib Sera responsable él, contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y dé p reservar esta de la hum edad y dete
rioro. ; J •
f v.^  ..^ era obligación uel contratista c o rre r los e x -  
^ m ’dinarios del servicio que ocu rran  , cobrando su ira- 
poi te al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8/  Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta , para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la  fianza y bienes de aquel.

9- La cantidad en que quede rem atada la conduce 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Badajoz. : 

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-¿ 
sara el contratista á la Administración principal respec 
tiva, a fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres mesés más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne- 
(^Sarió tá r íá r  en parte la línea designada*, y d ir ig ir la  
correspondencia por otro ü otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos q u e  esta alteración ocasione 
sin derecho ¿ indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción aum ento ó d ism inución de distancias , el G obierno
delerm*n«r¿ d  abonó ó rp.Kai .̂ Ia ^.pondícrnie
ao lo tísignaciun a piorata. Si la linea se variase del todo 
el conlralista deberá contestar dentro del térm ino de los 
*5 d !as s»guientes-al en qne se ie dé e1 a v iso s i se aviené 
o no a continuar el servicio pór la nueva línea que se adop
te: en  caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar, nuevamente el servicio deque  se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización 

La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y  por los demás medios 
acostum bradosr y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Mérida , asistidos dé los Adminls-i 
fiadores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad. '  • • A .
-14 . El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 

de 16.000 rs. vn. anuales,no  pudiendo adm itirse p ro p o 
sición qué éxceda dé está suma. ;

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositad préviaméhte en la Tesorería de dicHa 
provincia ó en la Administración dé Rentas de Mérida, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos , la 
suma de 4.34U rs. vn. en ínetálico ó su equivalente *én 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido e| acto 
del rem ate, será devuelta á los in teresados, inéúos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en de
posito para garantía del servicio á que sé  obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado 
expresándose, por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su doin i- 
ci.io y tir in a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite jiabersehecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p roponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con sétvTéío que Imite.;

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anleriór á la fijada para dar p r in c i-  
P -o a l «cto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Mérida á Los Santos y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas qué

 ̂hubiesen causado el empaté.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e|e * 

vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del re m a ta n te ^ ^  gáltesxte su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese qué esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 1 8 6 1 .=  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cítales ha de sacarse á pública 
subasta la  conducción diaria é d  corma de ida y 
vuelta entre Za fra  y Jerez de los Caballeros.

1.* El contratista sé obliga á conducir á caballo dé 
ida y vuelta desde Zafra á Jerez de los Caballeros la 
Correspondencia y periódicos que le fueren entregados; 
sin excepción de n inguna clase» distribuyendo en su trán? 
s itó lo s paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otrós destinos.

2? La dritáheia que comprende está conducción, el 
tiempos en  queidebe  ser recorrida y las h o ra sd e  entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijaq

que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes ai servicio.
, » 3,‘ Por, los,rehasos cuyas caucas qo  sé justifiquen  de- 

so exigirá al contratista en eí papel corres- fc 
póndieqte la m ulta de 20 rs. vn. ppr cada cuarto de hora; 

k y a  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
' con trato , abonando: éffeiriás dicho contratista tos per*- 
ju iq ios q u e ;s e  originen al Estado. .

4,* P a r a  el buen desempeño de esta conducción de- : 
berá tener el contratista el num ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Gqrreos do Badajoz. ^

5.* Es condición, indispensable que los conductores 
da la eorrespondencia sepan leer y escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se condi.zca la cor- 

( respondeocia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. r V

. 7 .1 Será obligapion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio q u e  o c u rra n , cobrando su  importe 
a l  precio e s ta b le c í^  en eí reglamento de Postas v i
gente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen, perjuicios á la Ad- 

. m in istracion , e¿ ta , para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.4 La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en  la  refe
rida AdministrgKíioft p rincipal da Correos de, Badajoz.

10. El contrato d u ra rá  dos años, contados desde e l dia 
en q u e  dé principio el serv ic io , euyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de:-la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  eí contratista á la  Adm inistración principal respec
tiva., á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que  im pidiesen un nuevo rem a te , el con tra tista  tendrá 
A ligac ión  de continuar por la tác ita  tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.
’ 12. Si du ran te  el tiem po’de este contrato fuese nece
sario  variar en pa rte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por o tro  ú  otros pun tos, serán  de cuen ta  
del contratista los gastos quet está alteración ocasione sin  
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 

rías.expediciones se Aumentase ó resu ltare  de  la variación 
aumento ó d ism in u d o n  de d is tanc ias, el Gobierno deter
m inará el abono ó reblája de la parté oorrespondiente de 
la asignación á prorataa Si la línea se variase del todo, 
el con tratista  deberá Contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes.al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en casQ de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un  mes de anticipa
ción para que re tíre  el servicio, sin  que tenga este d e - 

acecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 

oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Zafra y Jerez de los Caballe
ros , asistidos de lo.* Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 20 de Agosto próxim o, á la hora 
y  en él local que señale dicha Autoridad.
• 14. El tipo máximo para el remate será ia cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta su m a.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar .previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia 6 Administraciones de Rentas 
de Zafra y Jerez de los Caballeros, corno dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 840 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, lá Cual, concluido el acto del rem ate, será d e 
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del con
trato. • •

16. Las próposiciones se h a rán  en pliego cerrado 
expresándose por letra da cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en ia 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente , por la 
que couste su aptitud legal, buena conducta v que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una v u  b re g a d o s  no podrán retirarse.

_ 18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: •

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zafra a Jerez de los Caballeros y v ;eo voroa 
por el precio d e . . . : . .  rs. anuales , bajo las 'condiciom s 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

21. Hecha Iá adjudicación por la Superioridad, se e le - 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rém atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y ptra ‘ en el papel sellado correspondí ente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio río se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin pré vio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á jo  que previene el 
artículo 5.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que, se le señale.

Madrid 29 de Julio de 186!.=*E1 Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

D irección  gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 31 de 

Julio últim o , esta Dirección general ha señalado el dia 6 de 
Setiem bre próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjndicvcrün erí pública s u b a s ta d la s  obras de dos luces 
de enfilación en el puerto de Denia, provincia de Ali
can te , b> jo el presupuesto aprobado de 57.969,67 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alicante 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en áro
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad q u e  ha de consignarse piéviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deúdái pública al tipa que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al. de su.cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go' et documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedándolos demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajón de 50 rs.

Madrid 2 de Agosto de 1861 .=E1 Director general de' 
Obras públicas, José F. de Uiía.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  enterado del an u n 

cio publicado con fecha 2 de Agosto último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta dé las obras de construcción de dos 
lu ces .deenfilación para el puerto de Denia, provincia de 
A licante, se compromete á lo m a rá  su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e  .

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jo ran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprdmete el proponente á la ejecución de las 
obrasl) ^

(Fecha y firma del proponente.)

Eri virtud fíe lo dispuesto por Real orden de fecha 31 de 
Julio u ltim o, ésta Direcekm general ha señalado el dia 6 de 
Setiembre p rqx im o , á las doce de su mañana,, para la 
adjudicación én pública subasta  de las obras del faro de 

uéléíjUqdo QCdeá en el Gabo de Gata * provincia de Afinería, 
bajo él presupuesto aprobado de 195.056,íte rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
Ja Dirección general do. Obras públicas, situada en el lo 
cal que bcqpa, el Minlsterip de Fomento , y  en ALpería 
ante él Gobernador de la provincia, hallándqsé en Arri
bos puntos de manifiesto , para conocimiento fiel públicé, .. 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran e n . pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la óantih 
áad que ha de consignarse .préyianiente como garantía 
para tomar parte ó n . esta subasta será de 9.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de fe 
Deuda pública al tipo que tes está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren ai de su cotización en j a  Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. :

En el caso de que resultasen dos ó. más proposiciones 
igualés se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una se
gunda licitación abierta e a lp s  términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo lá primera mejora por lo ménos 
de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los lici- 
tadores siempre que no bajen de 2Í)0 rs.

Madrid 2 de Agosto d é  1861. =  Éi Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e     enterado del anuncio pu

blicado con fecha 2 de Agosto ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las dbrás de construcción de un fam  
de segundo órdén en él Gabo de Gata , provincia de 
mería, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as, (k>n estricta sujeción á 1 os expresados r e 
quisitos y condiciones, pór la Cantidad de   ;

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y ílanauiente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que sé cómpremete el proponente á la ejecución dé las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo .dispuesto por Real .órden de 31 dé 
.Julte úLtiiuo, esta Dirección general ha señalado el dia g 
¿e  Setiembre próxim o, á Jas doce de su m añana, para la 

.adjudicación en pública subasta de las obras de un faro 
de tercer órden en la Punta de Elena , provincia de Al
m e ría , bajo el presupuesto aprobado de 394.739 rs. 23 
céntimos. . .

La .subasta se celebrará en los térm inos prevenidos - 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Almería ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 18.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 

p ie r e n  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen, dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 2 de Agosto de 1861 .=  El Director general de 
O bras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Agosto ultim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca Subasta de las obr^s áp construcción de un faro de 
tercer órden en la Punta de E!ena , provincia de Alme
r ía , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviitiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r i a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

23.39o 45.000 San Sebastian.
, 18.955 12.000 Torrevieja.

2.391 4.000 Madrid.
14.185 2 000 Idem.
23.179 1.000 Barcelona.

9.019 1.000 Sevilla.
4 378 1.000 Barcelona.

23.027 1.000 Madrid.
20.833 1.000 Santander.
14.836 1.000 Sevilla.
21.479 1.000 Madrid.
22.545 1.000 Tarancon.
10.298 1.000 Cádiz.
19.241 1.000 Badajoz.
29.840 1.000 Cádiz.
22.417 1.000 León.
12.874 500 Madrid.
9.595 500 Cádiz.

25.659 500 Madrid.
14.134 500 Escorial.
18.004 500 Badajoz.
16,820 500 Ferrol.
28.535 500 Antequera.
12.028 500 Málaga.

3.186 500 Idem.
13.622 500 Valencia.
24.326 500 Sevilla.
14.277 500 Elda.
28.212 500 Madrid.

2.793 500 Sevilla.
Madrid 6 de Agosto de 1861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el
día  21 de Agosto de 1861.

C onsta iáde  30.000 bille tes al precio  de 150 rs ., d is tri
buyéndose 168.750 pesos en  1.050 prem ios d é la  m anera
sigu ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de. ................................ 45.000
1 de.
1 d e ,
1 de.

16 de. 1.000.............. • 16-ÚOO
16 de. ............... 500 ..............  8.00Ó
20 de. #  400..............  8.000
40 de. . . . . . . . . 8 0 . ............ 3.200

954 de. ............. 7 5 . ............ 71 550

1.050 #68.750

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
penderán , á 15 rs. cada u n o , en las A dministraciones 
de la renta desde el dia 7 de Agosto.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 d é la  instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cob ro .= E l Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

G obierno de la  provincia de Madrid.
Subsecretaría.— Negociado 2.º

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Móstoles , dotada con el sueldo anual de 2.920 
reales, pagados de los fondós municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un m es , que empezará 
á contarse desde el dia que se publique por prim era vez; 
el presente anuncio en este periódico oficial; en lá inte
ligencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el ReaL decreto de 1$ de 
Octubre de 1853. , . /

Madrid 3 de Agosto de 1861.=E1 Marques dé te Vega 
de Armijo. 1 1 7 3 -3

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d é  M a d r id .

Se saca á pública sq b ^ ta  el suqiinistro de la|Cebadi 
necesaria pára él fjanadÓ úépendíérílé^;Úe fós rá th ó s 'c t 
paseos y < arbolados f caminos y íontañórte de est»«vill|, 
bajo las eondick>oé8 síghtentes: J ; ^  ¡

1.a La contrata empezará á regir en 1.a de Setiembip 
de 1861 y term inará en 30 de igual ines déTSfif. 1 Ní í  1

2.‘ El rem atante: se obliga ¿ e n t r e g a r m  é l  local qúb 
se te o rdene, el ¿Lia que so  te fdesigite, ej:núm ero  de fal- 
negas cíe cebada que marque el pedido deí Interventor efe 
paseos. ; ! í ,

3.a La cebada deberá ser ^secay limpia '..y bien cribadt, 
reconociéndose en e l acto de la entrega p p r el p e r q u e  
nombrare el Sr. Comisario del ram o de caminos, paseos 
y arbolados, y  otro por el contratista, casó de  discordia: 
y de no haber avenencia, decidiná aquella u n  teceero, 
nombrado por el Excmo. S r  Gobernador 4e la provincia.

4.a El contratista m antendrá constantem ente en el lo
cal que se le designe 200 fanegas de dicho grano y dé las 
calidades expresadas, constituyendo dicbn depósito ocho 
dias ántes de hacer el sum inistro.

5.a No se admitirá proposición que exceda de 24 r$. 
13 cents, fanega, tipo para la subasta.

6.‘ El abono de los sum inistros verificados se efectua
rá er# virtud de libram ientos expedidos por la Contadu
ría del Excmo. Ayuntamiento con presencia de los certi
ficados , que entregará a l contratista el Interventor de 
paseos, visados por los Sres. Com barlos de los respeette , 
vos ramos. 5 ; ■ .

7.a El contratista no podrá pedir rescisión dé! cdni- 
tra to , aum enta de precio, ni tendrá derecho á .indem ni
zación .de perjuicio^, cualquiera que sea J a  causa en que 
se fundé, perdiendo el depósito y  la fianza si no cumplió* 
ra te pactado i quedando obligado desde él día dé<lá dd4- 
judicacion provisional, y Madrid desude el ez  ̂ q«^ meaigá 
la aprobación superior.

8.^  El contratista renunciará el fuero de sú  domicilio, 
sujetándose á los Tribunales de esta corte. ¿

9.a Los gastos del rem ate, otorgamiento de ,escritu ré , 
copia para Madrid y demás que se ocasionen son dé 
cuenta del rem atante. • * : ‘ •

Instrucción para la subasta. ¿ - !
Para tom ar parte en el remate se consignará jpréyiaí- 

m ente en la Depositaría de Madr id lá can tíaáa dé 2.^06 
Feales en metálico, donde se ¿ostodiaráti ha staK Per m ina
do el acto, y  serán inm ediatamente devueltos áites fici* 
tadores, excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado t  
á quien se adjudicará el servicio, sirviéndole está cantH* 
dad de fianza , que le  será entregada al esp irar él éoU-í- 
trato, después de justificar haberle cmuplido en  t<^da$ 
sus parles.

Abierta la subasta á la hora designada, dará p r in 
cipio el acto por la apertura de los pliegos? que se pre^ 
sentaren  en la prim er media hora, adjudicándose el ser4  
vígío al que presente la proposición más beneficiosa á 
los fondos m unicipales: si resultaren dos ó más p ro 
posiciones iguales, se abrirá  licitación por un  cuarto de 
hora solo entre sus firmantes, no admitiéndose puja me
nor de 50 cénts.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cu á l sea el 
mejor postor, y uña vez hecha la adjudicación provi^ 
sional, re tira rán  los demás los depósitos en la forma 
expresada anteriorm ente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañadas, del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tom ar parte en la licita^ 
cion, y según el modelo siguiente:

Modelo de proposición. ,
D. N. N , que vive calle d e . . . . . . . ,  núm    c u a n

to    se compromete á sum inistrar las fanegas dé
cebada p ira el ganado de 4as dependencias de^Madrrd á
precio d e  (en letra) rs . vu. cada una, con arreglo
á las condiciones publicadas eá  jel Diario o/icialde Avisos 
de Madrid.

Madrid de de 186!.
(Firma del proponente.) ,í :

Lo que se anuncia al público para su conocimiento? 
en el de que está señalado para la celebración del rértia* 
te el dia 22 del aclual á las doce de su mañana en ja é  
Gasas Consistoriales.

Madrid 6 de Agosto de 186L =E l Alcalde Corregidor, 
Duque de Sesto.

Se saca á pública subasta el sum inistro de la paja 
necesaria para el ganado dependiente de los ramos de 
paseos, arbolados, caminos y fontanería de esta villa, 
bajo las condiciones siguientes :

1.a La subasta empezará á regir en 1.® de Setiembre 
de 1861 y term inará en 30 de igual mes de 1862.

2 .a El rem atante se obliga á entregar en eí local que 
se le ordene, el dia que se le designe, el núm ero de arro
bas de paja que m arque el pedido del Interventor de pá
seos.

3.a La paja deberá ser de trigo de buena calidad, co
lor blanco dorado, sin tierra ni mezcla a 'g u n i,  recono
ciéndose en el acto de la entrega , por el perito que nom
brase el Sr. Comisario del ramo de caminos, pasros y a r 
bolados, y otro por el contralisto : caso d e’ discordia* y 
de no haber avenencia, decidirá aquella un tercero, nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

4.a El contratista m antendrá constantem ente en eí lo 
cal que se designe 500 arrobas da dicho artículo y de 
las calidades expresadas, constituyendo dicho depósito 
ocho dias ántes de hacer el sum inistro.

5 a No se admitirá proposición que exceda de 2 rea
les 31 cénts. a rroba , tipo para la subasta.

6.a El abono de los sum inistros verificados , se efec
tuará en v irtud  de libram ientos expedidos por la Conta
duría del Excmo. A yuntamiento co a  presencia de los cer
tificados que entregará al contratista el Ínter ventor de 
paseos, visados por los Sres. Regidores, Comisarios de lo* 
respectivos ramos. ’ : ' /  s

7.a El contratista no podrá pedir rescisión del contra
j o  , a u m e i i t e ^ ^ ^ ^  leitehá d«re©bo á ^ t te m i t í ta -

cion de perjuicios, cualquiera,que sea la causa en que sé 
funde, perdiendo el <tepí>sitÜ y I<* fianza si no cumpliese 
lo pactado, quedando obligado desde el dia de la adjudi*- 
eacion provisional, y Madrid desde el en que recatea la 
aprobación superior. • ■ 1 °

8.a El contratista renunciará e l fuero de su  domicilio 
sujetándose á los T ribunales de esta corte. ’

9.a Los gastos del remate , otorgamiento de escritura 
copia para Madrid y demás que se ocasionaren , son de 
cuenta del rem atante.

Instrucción para la subasta.
Para tomar parte en el rem ate se consignará previa 

líente en la Depositaría de Madrid la contidad de % 000 
reales vellorí en m etálico, donde se custodiarán hasta 
terminado el acto, y serán  inm ediatamente devueltos á 
los licitadores, excepto á aquel cuyo pliego fuese apro
bado, y á quien se adjudicará el servicio; sirviéndole es
ta cantidad de fianza, que le será entregada al espirar el 
contrato, después de justificar haberlo cumplido en todas 
sus partes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos que se presentaren 
en la prim era media h o ra , adjudicándose*elt$eryicjo aí 
que presente la preposición más beneficiosa á los fondos 
municipales. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá  licitación por un cuarto de hora, solo en
tre sus firm antes, no admitiéndose p u ja fm enor de .50 
céntimos.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuá l sea;el 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
n a l, retirar án los demás sus depósitos en la forma ex
presada anteriorm ente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de la entrega 
d é la  cantidad exigida para tom ar parte en la licitación, 
y según el modelo siguiente. ' ' /  ’

Modelo de proposición. ,
D    que vive calle d e  , n ú m    c u a r to .. . ,

se compromete á sum inistrar las arrobas de paja nece
sarias para el ganado de las dependencias de Madrid á
precio d e  (en letra) reales arroba , con arreglo á
las condiciones publicadas en el Diario oficial de Avisos 
de Madrid d e .........

Madrid de de 1861.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y en el de que está señalado para la celebración del re 
mate el dia 22 del actual á las doce de su mañana en las 
Gasas Consistoriales,

Madrid 6 de Agosto de 1861,=E1 Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

G obierno de la provínola de Ciudad-Real.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de Villanueva de San Carlos, en esta provincia, dotada 
con 3.300 rs. anuales pagados de  1os fondeé municipales, 
he acordado se anuncie ^1 público por térm ino de u n  
m es, contado desde esta fecha, de conformidad A lo pres
crito en el Reai decreto de 19 de Octubre dé 1853.

En su consecuencia, los aspirantes d irig irán  sos so
licitudes debidam ente documentadas al Atealde tteS idén - 
te deá citado Ayuntamiento dentro;éel pte/o ftYprpp^ ^

Ciudad-Real 1.° de Agosto de 1861.=^gbGoJ^rttfidor; 
E nrique de Cisneros. , §4 35— % . I

Gobierno de la provincia de Córdoba.
, Hallándose tacante te Secretaria 

•fenajat, cuto déátinóW^hafta,(teteSo 
teU ftw doseen é&tehWlú^dFéñ dttigir 
Alcalda da te referida villa dentro d e rté ^ itt(^d ry  aws> 
contad*» desde el de la publieacion de w la
Gnc^ta dá, M adrid  y  ojicÉaf de ki

Córdoba 2^d$hA§o¿tebdé 186MFRx*te í  '•
, = : - s

Ayuntamiento constitucional de Albacete.
Se halla vacante *la* SetRéteriét A e  ést e^f Icr 

con la dotación de 1.000
dps m unicipales., > n n&i r

r Loa que aspiren m obtcaaeriaidirigteín b 
á esta Atealdte d e n trq Kdfes¡um 
anuncio de la vacante en el ¡foleton 
de Madrid, trascurrido  el cual se proveerá aquén A 
propiedad, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de O ctubre d e  4853. « * ....

AJíteoute 34 de k ilie  de  48&te««?E4 Alcalde ,a>Felipc 
Antoranz. , ^ ^ tBftftfefelte,

 ̂ Alcaldía co n stitu cio n a l d e  V a ld e o b ra s .

ta villa por defunción déLqúl^"la' 
su dotación en la caú tííad  dé 
escala publicada peí* é! Sr. GobeFriador 
cion se p a ^  d e  los fondos máinbipalésr^y pW # iá lÍM les 

: vencidos. -  • j  ^
Los aspirantes á d iche Secretaría dárigifén s «  a d k íi-  

tudes á esta Alcaldía en e l te rm in a  de 8 0 -dia^tCqwlülus 
j e s d e  la prim era iosepQi9n.id e ;^ ! # o i^ ñ f te  
oficial de Ja provincia y  W ~ ,
mino ha de proveerse coo/afrieglq a te  m andaim  m  Real 
decreto de 49f de Octubre dé  1853, ' * ;

W idM S& ru 28 dé ÍMió’ 
cío F e r a a n f e  ^  cifcT O ? .n !“

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
.Tribunal de Cuentas del Reino,-—Secretaria generál.-N e g o -  

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerda 
lipr Mteiitro^Vé, diJ^sé^jiop, sé t irg ^ ^ d éé fte ^ r i^ i^ ,^  dt»r 
llama y emplaza por prjme^a vez á Iq^.hare^oi
Q á s u la ^ ^ C o ^ ^ jp ^  tuvo á
DiQPes -náciojobaiés^dé la provincia
ignora, á fin de qup en 
á contarse á lo? D í j p j u g a d o  
presenten en esta
porgado á recoger, y  cqntestfr el en
él examen de Jas cuentas da -caudales 
sivas, desde 23 de Agosto, i .3^ ú u Setíé^ ^ e ! # büf t  d®- 

. teligencia que de po verificarlo les parará el pqrjut^qualiaya  
lugar. , . , / f  éí/s

Madrid 3 de Agosto de 1861 v Jiavier .deqlribirriD
Ibarra. «?n.
----------------------------   . ̂ ' . , 1    , hkm- • ¿r.. f .

’ Tribunal de Cuentes del Reino.—Seefr&tefíli ^eéérA ^álejo- 
ciado2.°-Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo7^;*wi-

plaza por primara vegg D. Pedro ü^é, Djep^ta^O|qu| fué de los
caudales
deros, cuéo paradero sé ignora, á fin dé que en el térmipp da_ff0 

^dias, que empezarán á contarse á tos 40 de pubTícádó este anun
cio en la Gaceta, se preálfM ld|ljps|^ecretaría general por sí ó 
por medio de encargado a Vecóg êr' y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámeñ délas cuentas de dichas rentas, com* 
pr^nsivasi desde 6 de Julio de 1809 á 49 dé Mayo de 48tfi| en la 
iqte’.jgenciaque^e no verificarlqie¿^paraDí elpeij^C4oqi«>Uaya 

, '.-‘í . , .
Mádrid 3 de Agosto de 186L=P.'I._, Javie?1 de Iribarren 

Ibarra. ‘ ‘ ‘ ; 8V47-JI ,
, ... ... ,!««>■>.»■*■ if»— *a .. ». ■■ A    w . Í,JL>

TribnnaLde
ciado 2 °—Por el presante y  en v*|iid: daJwwW efdelíiitAiiSd- 
uor Ministro Jefe de la sección 9.°, de este, 
ta, llama y emplaza por primera vez á D. Tomás Oc|?gat  ̂
misario de Guerra habilitado por Real órden dérl ííá-
cienda que fué de la provincia dé Córdoba, ó á éits fierédft%, 
cuyo paradero se igiwra, á fin deíque en oLtemuinQ Ifils, 
que empezarán á copiarse fjqjf 40r de iMihU^dp e s t^ ^ t íc te  en 
la Gacela, se presenten en esta Secretaría general ppr>§1̂ por 
medio de encargado á recoger y Contestar él pliego de reparos 
ocurridos en el examen dé las cúéátés fie caudaleá deáfiáio Mi
nisterio, comprensivas desde 19- de Jnito de 11813 á 54" Aef D i
ciembre de. 181.4; en la inteligencte que de nqyerificay)0*á4fipa
rará el perjuicio qtie haya lugar. p ;  • ^

Madrid 3 de Agosto de 186L—P. I., j^vier dé^Iriba^i^n 
Ibarra. ¿ 5| 4§ Í { '  '
--------    ;---^ ..... .. . . .-.i-i? ^ .....

D. J uan García de Gonzalo, E^cribáUo de núimró 
lia de Luarca y su pfrti<te:«ír está>pj^n^49cáiteri«Íikdi>5J  

Certifico que por .apte, el j«rlH rynÍb
este dicho partido, y á tesyjnofiío?áe_.i»i 
guiendo pleitá de menor cuántía, iS inStanéia*®^fola ÉqpcepT. 
cien González, viuda de D; Lul^DéWtídi^ editó 
dora de sus hijos, vecinos de esta?villarcmstmtiw 
deros de José González,y su mujer* Josf^a §ttafpz t̂^u*j|o^b del 
Jugar del Chano, arrabal; de la m i^ a ^ .^ e l  cuaj 
Sustanciado con arreglo á derecho , se díó la sentenoa definjtiya, 

r'qim su t^aor4'te létra es-cótnasigue:' ;íl ' • ih - ‘ '
• Senteniyr.fcEn la villa de lü ittm ¡á 

de 1861, el Sr. ^ M e J i^
. ra instancia dete)|a y su.parRdo me
nor cuantía sobre reclamación de reales prejmovido p n  j  
■Céfnuda /d e  ésta vecindad , su Procurador tfjÚ ah Éáltvo^ppn- 
^raáee hijos y  heredara^ pHtóeia*fejW
Josefa Suirez, yeemos que fueronideioGbano-i 

}pues,porfDoña Concepción;Gomalex, yiu^n>úeiD ju& *§am idá 
tutora y  curadora de los hijos de ámbos: , , r ..

Resultando que eí mencionado D. Lufs'iíemápdó é los, hijos y 
herederos de José González y  éúíprimééá 'Ú íujS'^^aB ií^eze'! 
pago de 1.135 rs,, que diera en préstamo steioteédi á los 
dos último? en 27 de Agoste, de 1842 coa pUzode ge-
gun consta todo de la escritura hipotecaria ,:qué acom^teú á  la 
demanda: o . •

Resultando que paralizado su cursó ía Feproduje la viuda del 
onnnnrW Ha lal y JlJjtllfCtWTllinr
dos hijos y h e r e d er ^ ^ u e ^ jg e p p l^ ^ in  forma ro se aperso
naron , por lo cual el pleito se siguió en rebeldía:

Considerando que el crédito está copsigitedo ep esuritura pú- 
blica hipotecaria provista de-todas las formalidades legales, con- ' 
tra la que nada se alegó: : ± * ^ 1 .:
'  - Considerando que per -ctlrge
por el todo tn solldum  marido y  íAuetelSly 61 de Toro
prohíbe á la casada obljprse mfncp!^uoada^qtetc ^ s y ;̂ g|iií(), 
declarando iiieíicaz la onligacion de está, sin gue baste 
cia de ia citada lev, cop* Tribu-
nál WJtifetiéla uoa*8énte»Ke; í í v  ̂ .

'Hfio qué debo de cópd^ir y  cumtepo S ^ h ij o s  y tóréde- 
- ros de José.Gonzatez á que paguem dentro.da.sem ú¡as por*tes 

bienes de este y especialmente por los hipotecados én enante le 
pertenecieren, i  Doña Concepción Gm^alea  ̂oomotutpra yo d ia 
dora do sus hijos, ios 1.155 rs. condas costes y-aLsol viendo eéroo 
absuelvo á ios mismos hijos y herederos porílo que respeta, a 1 
haber pro viniente de Josefa Suárez, mujer dél José. Por ¿sta 

,-SentencÍa.qÚe además de notificarse enr los esteadm rlol 
se hará notoria por medio de edi#o| ei^la forma en
los artículos4.183 y 1.499 d éla  ley deEDjaiciB«iientD; cIfil, pu- 
blicándose en el Boletín de la provincia y m \a  G m ta  m
así lo.mando y  que se reintegré, con el ..éompeMte’p q p w d iio -  
mun que existe en los autos, y firmOí=»Melítea San i u l i a ñ . !

PuWicacion.^=Dada y pubfieeda fué la seutepda qtiO IR E F  
de por el Sr. D. Melitón ^in Julián, íuezideiprimera iastancía de 
esta villa de Luarca y su partida estando ratebrando 
cia pública de este dia, en ^ y p  acto teéron teittgGé Di Ri
vas, D. Bernardo Gálan y D.Thffaé! de lá IJz, de é^a vfi!a%t|qda, 
á 4 de Junio de i861.==Ante mí, Juán García dé Gonzalo*, ^

Lo relacionada é ánserto así rjosulU j e i . axjpédifintfl! ,de4 
cular que por ahora en mi poder y oficio o |)^ 4aV«fiÍe mefKapito» 
en fé de lo cual y para insertat entó Gacet(íá&(&&$ern¿áeMa- 
drfd, libro el presente que firmo en lá^illá  
del mes de JunioudeJ 861 .̂ sJuan. Gard a de Gongalo. ♦##> ■>»

Juzgado de Guerra dé CastilUí la ,Nueva.#-iln virtud á i i m k  
videncia del Sr»: Auditor :de Guerra de esta, plaza ̂  dictedé- éftqbi 
autos de testamentaría cencurgaite d d E x ¿ m o .S í\G eu erá F ltó  
Manuel deMazarredo, se oonvocá! á jímtageñWa! dea ( S i t ó t e  
con el único objeto de elegir y nombrar et síndico qucÜfoyVdií 
sustituir á D. Inocente Perez, cuyo. Caigo, ba renunciado 
biéndose señalado el diaiíS (Jel corfiep.te, á tas: doce 
fiape, f a l q u e  tqqga efecto en el local dé cÚchaJaífl
gado, sito én la calle dé Atocba, nújn. 4 , piso entresuelo*

Madrid í.° de Agosto de 18Gi.^f=Vicentq Castañeda. 44g|

Tribnogl de Comercie  ̂déVa'drid.-Pn yirtud de providencia 
def mismo,: fecha 3 se saca i públic* s u b a J ^ J

. .'r • ‘ j ■ • - :■ 5 .



térmiiD d#á0.dias una casa sita. ^ ta  corte) caile de Valea- 
d* ,jún¿ . 2 nuevo , cod: v^U a á la del TrUjulete, por donde es~ 
■Jftdwiqreada coa e’. miro. 1 nuevo, y á la calle de la Comadre 
l*tok«v<w*>ljien nuevo, cuyo edificio le corresponde estar se
l l a d o  con ios números 42, 48 y 48 antiguos, todos de laraansana 
58. Y ssg te  tó medición practicada él 20 de Julio último por el 
Arcpj/itecto de la Academia de San Fernando D. Leopoldo Z. Lo-

A® s"Per?oie 24 788 Piés cuadrados y 8 décimas, equi- 
■»*!»tíS á 4.924 metros y 80 decímetros cuadrados, con inclu- 
«on del grueso de medianerías, y tasado en la cantidad de 
*.058.183 r& vn., á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalizo el dia 5 de Setiembre pró
ximo, y  hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias de 
dktso Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, 
donde se admitirán posturas siempre que sean arregladas á la 

- . / / : ’ \  . u s a

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel, dictada ante mí en los autos-concur
so de acreedores de D. José Rodríguez Dieguez, se citan á los 
queF rosdtea mito ; cuyas residencias se ignoran y no han sido 
habidos, y los herederos de los que hayan fallecido, á saber: Don 
José Ruiz Rerdejo, D. José Velarde Barnechea, Doña Ana María 
Franco, D. Ramón de Arce, D. Francisco González Nuñez, Don 

i J Í W Í  íerez , D. Juan García, Doña Catalina Aicardo, José y 
ja Antonia de Gala, D. Eulogio Larramendi, D. Francisco Ja- 

ner, D. Juan Ortiz, Doña Ana Alonso Arias, D. Benito Jimeran, 
Baña liaría Manuela Ortuño, Doña María Dolores Clubs, Doña 

Ü r t ia  González de la Santísima Trinidad , Doña María del Cár- 
Escobar y Doña Manuela del Campo, para que en el término 

»•. catados desde el de la inserción de un edicto igual 
3Tprésente éb la Gacela del Gobierno, comparezcan en la. Es- 

^afgQ pqrí aí* ó ,ppr medio. d& representante legíti
mo! con elJin de que se instruyan de los procedimientos y soli- 

jcitudg  de a ue se ha mandad o enterar á los interesados; apergibi- 
ms qué trascurriendo dicho término no se personasen, 

les f  ¿(Ríe bUjhY Iijgár, poes &  daqidirán las
cu4^5tí^pé«lieñtel sin su coúocimientó. * *

Jerez de la Frontera 30 de Julio de 4861.—José Pan y San-
j '  ; *.■■ ■• ■ " 448 3 .

c;.’ -:»v, •' ■

 ̂ * I& Vnbld de providencia déí Sr. Juez de primera instancia 
•i^ttetnté'dé^Sfáii;M iguel, ante mí dictada, se cita, llama y 
^eif|flá& á B. Vícérfte José Mejías ó á sus herederos y sucesores, 
T*t#qíiédéiltro del término de 20 dias, contados desde el siguien- 

la Inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
sé t^sdnon  ón dicho Juzgado y mi Escribanía por sí ó por me- 
d id de4 apoderado en forma á ejercitar las acciones que se crean 

Sbbre elcobro de un crédito de 4.600 rs. vn., proceden- 
W éf'é scM rk  dtórgáda por D. Manuel Teran en 25 de Junio de 
4779 áfite el Escribano D. José Carpintero, en la que se hipote
có á lá seguridad del pago una accesoria situada en esta ciudad, 
plaza de Escribanos. Y dicho llamamiento habrá de entenderse 
coa el ápercibhniehto de que pasado que sea el término señalado 
singué hayan comparecido, se dictará la providencia que cor
responda , parándoles el perjuicio que haya lugar.

? Jerez de la Frontera 23 de Julio de 4 861. =  Nicolás Mateo 
Fjaentes. i m

PARTE NO OFICIAL.
— I  i , ■ | ,| | , M

E X m i O R .

E scriben  de B erlín , con fecha 1 . ° , á la Agencia  
Jídvas  q n e el R ey se disponía á salir de Badén la 
víspera con dirección á Postdam, desde cuyo punto, 
en  el cual hará una corta residencia , irá á Ostende.
E l 22 saldrá S . M. de aquel puerto con objeto de v i
sitar ai Em perador de los franceses en el campo de 
Chainas, e n  donde permanecerá tres dias. El R ey de
Frnsia Ybiverá en seguida á Ostende para pasar allí 
h  prim ee^  quincena de Setiem bre, asistiendo en se 
guida á Jas maniobras que han de tener lugar cerca 
del R h in , y  á las cuales han prometido asistir los Gran
des Duques y  Duques de B adén, M ecklemburgo, 0 1 -  
dém buirgo, Gotha, W eim ar y  Brunsw ick.

r íirece  que el Emperador Napoleón aprovechará 
esa o iíasion  para devolver su visita  al R ey de Prusia, 
c o n tá n d o se , adem ás, con que tales m aniobras p ro -  
vocaránj Ja reunión de muchos personajes de to
das partes de Europa.

La misr na correspondencia anuncia que el com i-  
siop^dp francés, encargado de la negociación del tra
tado d e cc anercio, Mr. de Glercq ha salido para S te t-  
tíff, e »  cu yo punto se informará personalm ente de los 
interoses ■ bomerciales de la Pomerania, provincia que  
ha presen itado diferentes reclamaciones contrarias á 
aqu^Lpac to internacional.

t vSe ha ce m ención de una memoria redactada en  
p  en nombre de los Estados secundarios del 

htbrál c< m  el objeto de pedir una reducción de su 
c^ptinge n te  m ilitar federal, cuya memoria se ha dis
tribuido* á ’todos los Gobiernos alemanés.

O ír n  correspondencia, dirigida de Berlín el 31 de 
Juno á  la Gaceta ele Colonia, anuncia que las Cámaras 
SOjrÓA convocadas extraordinariam ente en Koonigs- 
h esg jjia iia  la ceremonia de la Coronación. Tan pron
to co ir io  se  hállen constituidas y  hayan elegido sus 
resp ectivas m esas, recibirán un mensaje especial 
anuncié?Ádolas su participación en aquella solemnidad.

E l Diario de F ra n c fo r t, con referencia á noticias 
<|e Berljín fecha 31, indica, entre otras cosas, que co
m enzaba á  hablarse de la reunión de Chalons como 
de u na esp ecie  de conferencia en la cual se arregla

rá definitivamente el conflicto danés-alem an por la 
mediación del Emperador Napoleón y  del Rey de 
Suecia, cuyo viaje á Francia, como es notorio, se rea
liza en la actualidad.

La Gaceta del D anubio  desm iente las noticias rer- 
lativas á un nuevo em préstito austríaco en los tér
minos sigu ientes:

«Estamos autorizados para desm entir los rumores 
que circulan hace algún tiempo respecto de opera
ciones económicas en grande escala que se creían in 
m inentes, pretendiéndose en algunos círculos mer
cantiles, conocer las combinaciones en que se apoya
rían aquellas.

Los esfuerzos de la Administración económ ica  
para hacer frente á todas las obligaciones con el au
xilio  de los recursos existentes han sido hasta ahora 
coronados del más feliz é x ito , y  continuarán proba
blem ente de la misma manera hasta la época en que 
sea posible adoptar m edidas por los medios constitu
cionales encam inadas á satisfacer los gastos del Es
tado.»

Sabemos, dice L a  P atrie, q u e'el C ontraalm irante! 
de la Ronciere Le Noury, Jefe de Estado Mayor del 
Ministro de Marina, no ha salido de París. Habiendo 
apresurado el R ey de Suecia su v ia je , hubo de 
renunciarse á enviar para recibirle un Oficial ge
neral.

Anuncian de Brest el 2 haberse recibido orden  
en aquel puerto de armar la fragata de vapor la Ju -  
non. El Barón Didelot, nombrado Jefe de la división  
naval de la costa occidental de Africa en reemplazo 
de M. B ó sse , enarbolará su insignia en la fragata 
de vapor J u n o n , y  saldrá en  la segunda quincena  
de este m es piara su destino.

Un despacho de las A ntillas anuncia que el Con
tra-alm irante Rey naud, Jefe de la división naval 
de aquel punto y  de las costas occidentales dé 
América habia llegado el 2 de Julio á Fort-de-France, 
á bordo de la corbeta de vapor C a tin c it, procedente 
de Brest. M. Reynaud habia tomado posesión oficial
m ente de su m ando y enarbolado su insiguia en la 
fragata mista B ellone , que el 15 del mismo mes ha
b ia  partido para Charlestown.

Con fecha 1.° anuncia un despacho de Ragusa 
que la entrevista de los comisionados europeos con 
los Jefes de la insurrección ha sido ineficaz. O m er- 
Bajá ha regresado á Mostar, habiendo hecho lo m is
mo los referidos comisionados. Los trabajos de la 
comisión se habían suspendido en virtud de orden de 
los Embajadores de Gonstantinopla, si bien se hacian  
los esfuerzos posibles para evitar un conflicto y obte
ner un arreglo pacífico.

INTERIOR.
MADRID. — Et Sr. Presidente del Consejo de M inis

tros obsequió anteanoche con un banquete al Sr. Mon, 
nuestro Embajador en P a r ís , que debe partir en breve 
para aquella corte. Asistieron á esta comida los Duques 
de T etuán, los Sres. Mon , Salaverría , Negrete y Posada 
H erre ra , el Capitán general Sr. O’Donnell, el Marqués 
de la Vega de Armijo y otras personas distinguidas.
  Anteayer, según habíam os anunciado, salieron de
Madrid para Santander los Sres. Ministros de Hacienda 
y Gracia y Justicia.
 Estrenóse el domingo en la iglesia de Chamberí un
nuevo y bonito altar, dedicado á Nuestra Señora, bajo el 
título del Patrocinio. Con este motivo hubo función por 
la m añana , v á las seis de la tarde salve v I t  Deum .

ZARAGOZA 4 de Agosto.— A ias seis de la m añana 
de ayer salieron para Barcelona los individuos de la 
Junta directiva del ferro-carril de aquella ciudad á Za
ragoza: acompañáronles en su viaje el Obispo de la ca
pital del Principado y otras varias personas, entre las 
que vimos al Sr. Alcalde D. Simón Jimeno y su familia, á 
pesar de que estos ú ltim o s, según se nos d ijo , única
mente llegarían hasta el magnífico puente de la villa de 
Zuera.

La mañana estuvo fresca y apacible, lo cual contribu
yó en parte á que la concurrencia fuese numerosa en los 
andenes y alrededores de la estación. Las locomotoras 
arrastraron  con alguna rapidez los elegantes wagones á 
poco de haber salido de la estación , y los espectadores 
volvieron entusiasmados á la ciudad después de haber
las perdido de vista, abrigando además la grata esperan
za de ver m uy pronto otro nuevo tren en los campos 
del Arrabal. Así lo esperamos también nosotros, y así 
creemos que sucederá, porque según las noticias que te
nemos el sábado próximo, dia de San Lorenzo, es el des
tinado por el Sr. Girona para la conducción á esta ciu
dad, en uno de sus wagones particulares, de cierta fam i
lia de Lérida. Preparém onos, p u e s , á gozar nuevamente 
de tan delicioso espectáculo. ( El Saldubense.)

VARIEDADES.
Con el título de L a  ra za  hum ana y  de su s carac

teres ha dado á luz la Revista británica un notable 
artículo que traducimos en la creencia de que n u es
tros suscrito res lo leerán con gusto.

DE LA RAZA HUMANA Y DE SUS CARACTERES.
Entre las cuestiones que llaman con preferencia la 

atención de los sáb ios, hay pocas que exciten tan u n i

versal interés como las que se refieren á las m útuas re
laciones que existen entre las diversas fracciones de la 
humanidad. No entendemos aquí por fracciones esas divi
siones artificiales establecidas por los G obiernos , ó sean 
las instituciones políticas en general, ni aun las que na
cen de las distribuciones geográficas ó de la influencia de 
los climas, sino lasque, dim anando de las diferencias de 
desarrollo físico, de estado social, de lenguaje y  de pro*- 
greso moral, trazan entre las diversas porciones de la 
especie hum ana líneas de separación tan marcadas que 
inducen á considerarlas como tipos distintos, y á clasifi
carlas en razas ó variedades genéricas.

Es una opinión, prem atura tal vez liov, aunque para 
lo3 espíritus reflexivos no tardará en llegar á ser una 
convicción, que las luchas violentas que en determ ina
das épocas trastornan el mundo son, más bien que guer
ras de nación á nación , guerras de raza á raza. Es indu
dable que existen hondamente arraigadas en la naturale
za del hom bre causas de ábtagonismo más profundas que 
las producidas por el desarrollo de la ambición ó de las 
pasiones entre los individuos ó los Gobiernos. Es incon
testable también que la influencia que han ejercido en la 
historia del mundo diferentes secciones de sus habitan
tes ha ofrecido caracteres muy diversos.

La influencia de varias razas ha sido nula ó insignifi
cante; la de otras ha sido puram ente m aterial, lim itán
dose á los intereses morales la ejercida por algunas; pero 
la influencia de las razas europeas ha ofrecido este doble 
carácter en más alto grado que la de las demás reunidas. 
Los fenómenos de agresión por una parte , y los de retro
ceso por otra sin equilibrio manifiesto de fuerza; la com
paración de la infatigable energía y del genio invasor de 
los europeos, con la perezosa lentitud y pasiva resistencia 
de los asiáticos; el contraste de la civilización progresi
va de los unos, con el carácter estacionario de los otros; la 
perm anencia del tipo físico ó moral, en el color, en la 
conformación, en las creencias religiosas, en las tenden
cias políticas ó en el desenvolvimiento intelectual d u ran 
te gran núm ero de siglos ; el resultado aparente y p ro
bable de este antagonismo, manifestándose por la desapa
rición de ciertas razas y por el predominio de o tra s , y 
sobre lodo, las diferentes relaciones debidas á la p ropa
gación del cristianism o, son otros tantos hechos significa
tivos, cuya im portancia se revela en todas las discusiones 
políticas y religiosas de la actual época.

De aquí surgen una série de cuestiones que pertene
cen al dominio de la ciencia ethnológica. ¿Es una la es
pecie h u m a n a , es d e c ir , procede de la unión de un 
hombre y de una mujer solos ? Y en este caso , ¿de qué 
modo, en qué lugar y época han tomado origen tan ad
mirables variedades? ¿ Qué puuto del globo ha sido el 
centro ó la cuna probable de la especie? ¿Cuál es su 
antigüedad? ¡ Cuál su destino futuro? Hé aquí algunas 
cuestiones sobre las que la historia propiamente dicha 
apénas destella rayo alguno de luz , y ménos todavía la 
tradición. La historia de cada nación , de cada tr ib u , tal 
como aparece de los documentos que cada una presenta, 
ofrece un carácter singular de uniformidad. Remonláos 
sino á cierto núm ero de generaciones ó siglos: los ha
bitantes , se os d irá , vinieron del N ., del S. ó de otra par
te; combatieron á los que ocupaban el país, y se apode
raron de él. En apoyo de esta hipótesis se os mostrarán 
restos de construcciones an tig u as, trabajos del hombre, 
y aun esqueletos hum anos, y entre estos algunos cráneos 
que presentan marcadas diferencias con los de los actua
les ocupantes.

Y, s in  e m b a r g o , ¿cuá les  son  los  c a r a c te r e s  de  la p o 
b la c ió n  e x t in g u id a ?  ¿ Ha s ido  la pob lac ió n  aborigene la 
p r i m e r a  q u e  h a y a  h a b i ta d o  el sue lo?  ¿Ha t e n i d o  u n a  e x i s 
ten c ia  n a c io n a l  in d ep e n d ie n te ?  La h i s to r i a  g u a r d a  s i l e n 
cio e n  la m a y o r  p a r t e ,  s in o  e n  la to ta l idad ,  de  los casos. 
A d e m á s ,  p o r  com pleta  q u e  sea la h i s to r i a ,  su s  r e v e la c io 
n e s  e t im o lóg icas  son poco sa t is fac to r ias .  Es c ie r to  q u e  t e 
n e m o s  h i s to r i a s  de  G rec ia  y  de  Rom a de  la e d a d  a n t ig u a ,  
y q u e  po d em o s  o b s e rv a r  la s i t u a c ió n  a c tu a l  d e  a m b o s  
pueb los ;  e m p e ro  fijar las r e l a c io n e s  q u e  ex is te n  e n t r e  las 
a n t ig u a s  y las m o d e rn a s  r a z a s  es  u n  p ro b le m a  dif íc il ,  c u 
y a  v e r d a d e r a  so luc ión  no  h a n  e n c o n t r a d o  tod av ía  los m á s  
i lu s t r a d o s  e thnó logos .  D igno  d e  a te n c ió n  es q u e  e n  la h i s 
toria  no  a p a re z c a  huel la  a lg u n a  de  c a m b io s  rea l izados  en 
la c o n s t i tu c ió n  f í s i c a , ta les  com o p u d ie r a n  e s p e ra r s e  de  
la t r a s fo r raac io n  de u n a  raza  e n  o t ra :  a l  c o n t r a r i o  , en 
c u a n t o  p u e d e  ju z g a r s e  p o r  los m o n u m e n to s  d e  la a n t i 
güedad  , el t ipo  n e g r o ,  e l  m o n g o ! ,  el egipcio y d e m á s  
so n  a u n  hoy  lo q u e  e r a n  e n  la época  de los F a ra o n e s .  Con 
b a s t a n t e  p recis ión  se e x p r e s a n  las S a g ra d a s  E sc r i tu ra s  r e s 
pecto  del o r ig e n  del h o m b r e  ; m as  t e n ie n d o  p o r  ob je to  
e n s e ñ a r  á esto lo q u e  p o r  el es tud io  no  p odr ía  c o n o 
c e r ,  á n te s  b i e n  q u e  in ic ia r le  en  los m is te r io s  de u n a  c i e n 
cia , a q u e l lo s  l ib ros  no  e n c i e r r a n  da to  a lguno  q u e  p u e d a  
s e r v i r  de  base  á la h is to r ia  a c e p ta b le  de  las razas.

La historia  no  co n s ig n a  m ás  q u e  r e su l ta d o s  incomple* 
l o s , p e ro  m ás  inco m p le to s  so n  todavía los q u e  p u e d e n  
o b te n e r se  d e  la t rad ic ió n .  La t r a d ic ió n  p ro p ia m e n te  d icha  
no e s ,  e n  la g e n e ra l id a d  de  los c a s o s , la t r a sm is ió n  do 
u n  hech o  de  g e n e ra c ió n  en  g e n e r a c ió n ,  s i n o  m ás  b ien  la 
t r a sm is ió n  d e  u n a  c o n j e t u r a , con  a y u d a  d e  la q u e  
se p r e t e n d e n  e x p l ic a r  d e te rm in a d o s  f enóm enos .  E jem plo  
de el lo nos  lo p r e s e n ta n  a lg u n a s  t r ib u s  del  T h i b e t ,  q u e  
se  p r o p o n e n  exp l icar  la se m e ja n z a  q u e  e n t r e  e l las  se n o 
t a , á p esar  de  la d istanc ia  q u e  los s e p a r a ,  d ic ie n d o  q u e  
su s  a n te p a s a d o s  fo rm a b a n  u n  m ism o  e j é r c i t o ,  q u e  a l  
a t r a v e s a r  el p a í s  fué d e ja n d o  en  pós de  sí e n  c ie r to s  
lu g a re s  g ru p o s  de  so ldados  fa t igados  q u e  l legaron  á  
se r  o r ig e n  de p o b lac iones .  O tra s  e x p l ic a n  la c o s tu m b r e  
q u e  t ienen  de  p in t a r s e  el r o s t r o  p o r  la s ig u i e n t e  a n é c d o 
ta : u n a  p a r te  del t r ib u to  q ;e p a g a b a n  á u n o  de los c o n 
q u i s t a d o r e s  de la d in as t ía  d e  los k h y e o s  cons is t ía  e n  d e 
te rm in a d o  n ú m e r o  de  m u je r e s  ; m as  todas e l las  , con o b 
je to  de  e v i ta r  tal a f r e n ta  , t r a t a r o n  de  a fe a r se  p in tá n d o s e  
el ro s t ro .

A c a u s a  de  es tos e r r o r e s  y  del  s i lenc io  de  la  h i s to r i a  
y  de  la t r ad ic ió n  e n  a lg u n o s  p a r t i c u l a r e s  d e  s u m o  Ín t e 
re s  , se  r e c u r r ió  á la e t im o lo g ía ,  c ienc ia  m o d e r n a  q u e  se 
d iv ide  e n  do s  ramos;  la e th n o g ra f ia  q u e  e x p o n e  los h e c h o s  
tales com o a p a r e c e n ,  y la e lhno log ia  p r o p ia m e n te  d ic h a  
q u e ,  va l ién d o se  del r a c io c in io ,  se  r e m o n ta  d e  es tos h e 
chos ,  c o n s id e ra d o s  com o efectos,  á h e c h o s  a n t e r i o r e s  q u e  
p u e d e n  m i ra r s e  com o  causas .  Ex is te  p o r  c o n s ig u ie n te  e n 
tre  la e t im o log ía  y la e th n o g ra f ia ,  la m ism a  r e lac ió n  q u e  
h a y  e n t r e  la geología y la geograf ía .  P u e d e  s e n ta r s e  q u e  
la e t im o log ía  es u n a  c iencia  paleon to lóg ica  q u e  t ien e  p o r  
fin y  p o r  r e su l ta d o  la h is to r ia .

¿ Las v a r ie d a d e s  to d as  de  la r a z a  h u m a n a  r e c o n o c e n  
u n  m ism o o r i g e n , ó h a y  t res ,  c inco ,  once  ó m a y o r  n ú 
m e ro  d e  c e n t ro s  d is t in to s  de n u e s t r a  especie? Hé a q u í  la 
cues t ión  m á s  im p o r t a n t e  para  los e thnó logos .

Los m o n o g an is la s  ó p a r t id a r io s  d e  la p r i m e r a  o p i 
n ió n  se f u n d a n  e n  las l ín eas  de  s e p a ra c ió n  p e r f e c t a m e n 
te d e t e r m in a d a s  q u e  e x i s te n  e n t r e  el  h o m b r e  y  todos

los demás seres creados, en la igualdad de estructura 
anatómica que se observa en todas las variedades shper» 
ficialmente separadas, en la semejanza de ecrnstitucioh 
mental cuando estas variedades se encuentran  en lab 
mismas condiciones, en la identidad de las pasiones, de 
gustos y tendenc ias, en una palabra, en todos esos ra s 
gos característicos que hacen que un  hom bre se asemeje 
á otro hombre.

Los poligenistas se apoyan en las diferencias de color 
y de forma como indicios de diferencias específicas de 
origen : consideran que las diversidades de aptitud in te
lectual y moral tienen tanta significación como las que 
afectan á la naturaleza física: niegan la posibilidad de la 
duración de las razas cruzadas, y pretenden que estas 
retroceden hasta llegar á ser uno dé los tipos producto
res ó á extinguirse. Según ellos, todo demuestra que la 
tierra, tal cual es hoy conocida, no ha podido sacar de 
un  centro único su población ; encuentran, en fin, en las 
diversas lenguas distinciones fundam entales demasiado 
profundas para que hayan podido proceder de un mismo 
origen.

Como nos proponemos especialmente hablar de las 
diferencias que existen entre las diversas razas de la es
pecie hum ana, consignamos desde ahora que somos par
tidarios de la doctrina hom ogénica, es decir , que cre
emos que la familia hum ana es toda una . Las diferencias 
son puram ente superficiales, las semejanzas fundam enta
les son susceptibles de demostración científica. El color, 
la forma, la constitución moral é intelectual pueden mo
dificarse según las condiciones físicas en que han podi
do hallarse colocados los diversos grupos de la familia 
humana. La intensidad del calor, por ejemplo, depende en 
gran parte de la la titu d , de la elevación sobre el nivel 
del mar y de la naturaleza del suelo. En las regiones 
cálidas, bajas y pantanosas, el color es siem pre oscuro, y 
llega á ser más claro á medida que tales condiciones son 
reemplazadas por las opuestas. Entre las tribus que ha
bitan las vertientes de los montes Himalaya, preséntase 1 
con bastante uniformidad un tinte claro en los habi
tantes de las altas cumbres* ménos claro en los que h a 
bitan las faldas ménos elevadas, y m uy oscuro en los 
moradores de los valles pantanosos.

No pretendemos sentar opinión alguna decisiva acer
ca del modo con que hubo de poblarse la tierra por una 
raza procedente de un  centro com ún ; pero haremos ob
servar que nada hay de imposible en la  hipótesis de que 
varias islas y continentes lejanos han sido accidental
mente colonizados por grupos de individuos empujados 
por las tempestades y las corrientes del Océano léjos del 
punto adonde se dirijian.

Es innegable, sin em bargo, que al examinar superfi
cialmente los fenómenos de la existencia h u m an a , p re 
sentan los partidarios de la pluralidad de origen de las 
razas hum anas, en apoyo de su opinión, razones pode
rosas en apariencia. Y en efecto, el parisién ó el inglés 
vestidos por un sastre á la moda , y el kuki ó el naga 
desnudos; el europeo de color b lanco, correcto perfil y 
con sedosos cabellos, y el negro del Senegal de facciones 
aplastadas y de cabello crespo y cerdoso; el alderman, que 
agasaja al lord-maire , y el australés que sazona su pobre 
plato de pescado crudo con horm igas, insectos y goma; 
el hom bre rojo de las dos Américas y el am arillento mo
gol ; el montañés de carácter aventurero , atrevido y ba
ta llad o r, y el habitante apático, soñoliento y sedentario 
de las llanuras tropicales; el esquimal hartándose de 
grasa de ballena; el bronceado númida que dá caza al 
león bajo los ardientes rayos del sol ecuatorial, y el in 
su la r del mar del Sud que se regala ccn la carne del ene
migo vencido ; el hombre blanco, representante del p ro 
greso , del movimiento y de la civilización , dando repe
tidas muestras de su genio expansivo é invasor; el cal
moso asiático de piel’ro ja , y el negro cuyas razas dism i
nuyen y tienden á desaparecer; el cristiane que predica 
la doctrina del Redentor en todas las regiones del u n i
verso; el inmóvil sectario de Brahma ó de Boudha y el 
infeliz fetiqu ista , hé aquí contrastes en extremo m arca
dos que parecen alejar desde luego toda idea de com u
nidad de origen. Debemos confesar tam b ien q u e , cuanta 
mayor atención se presta al exámen de las diversas r a 
zas hum anas, más diferencias se observan, apareciendo 
algunas tan notables como las que sirven de base en 
historia natural para la separación de las especies zooló
gicas, y siendo difícil en más de un caso explicarlas con 
arreglo á los principios naturales; dificultad que h u b ie 
ra sido mayor si no tuviéram os á la vista los eslabones 
de transición.

Nos p r o p o n e m o s  e x a m in a r  e n  detall  los d iv e r so s  c o n 
tra s te s  q u e  o f re c e n  las  r a z a s  h u m a n a s , y c o m e n z a re m o s  
p o r  su  c o n fo rm ac ió n  física. «Si q u i s ié s e m o s  to m a r ,  dice 
el Dr. L a th a m ,  t re s  t ipos in d iv id u a le s  q u e  m a r c e e n  t res  
de  las m á s  im p o r t a n t e s  d i fe re n c ia s ,  oo.ú í p rec iso  e n  mi 
c o n c e p to  escoger :  primero , u n  m o n g o l  ó u n  tu n g o s  del  
Asia c en t ra l  ó de la S ib e r ia ;  s e g u n d o ,  u n  n e g ro  del D e l 
ta del Nigcr,  y t e r c e r o ,  u n  e u r o p e o  d e  F r a n c i a ,  de  A le 
m a n ia  ó de In g la te rra .»  S o b re  es tos  t ipos fu n d a  es te  a u 
to r  su  clas if icac ión  , ya para s u  m a y o r  co m o d id ad  , ya 
p o rq u e  las v a r ie d a d e s  de  cada  m ío  de  e l los  parecen m a r 
c a r  u n  c a r á c te r  de  d escendenc ia  ó de  f r a t e r n id a d .  Los 
m ongo les  c o n s t i t u y e n  u n a  secc ión  m u y  c o n s id e ra b le  del  
g é n e ro  h u m a n o ,  y c o m p r e n d e ,  e n  e fec to ,  á cás i  todos 
los h a b i ta n te s  del Asia, p a r te  de  los del  N o r te  de E u r o p a ,  
les de toda la A m é r ic a  y de cás i  todas  las islas del O c é a 
no índico  y del  m a r  del  S u r .  Los a t l á n l id a s  c o m p r e n d e n  
á los in d íg e n a s  de l  A frica ,  y los j a p é t id a s  á los e u ro p e o s  
p r o p ia m e n te  dichos .

El mongol tiene la cara larga y chata , pómulos salien
tes y nariz aplastada; los ojos son por lo regular oblicuos, 
y las mandíbulas ó los dientes cási siempre prom inentes. 
Es raro  que la piel sea blanca ó negra, pues de o rdina
rio es ro ja , amarilla ú  oscura ; los cabellos son lisos, r í 
gidos y negros, rara  vez rub ios, algunas veces rizados, 
pero cási nunca lanudos.

Los rasgos característicos más notables de los a tlán ti- 
das son: la piel negra como el ébano, y las mandíbulas 
de tal modo salientes que la cabeza en los individuos de 
algunas tribus parece colocada más bien detras que sobre 
la c a ra , y que podría decirse en ciertos casos que tienen 
m orro y no boca: sus cabellos son crespos, lanosos y 
negros por lo com ún ; la nariz es aplastada.

^Los europeos ó japétidas tienen perfil cási vertical, 
piel blanca ó ligeramente m o ren a ; los rasgos distintivos 
de esta raza son bien conocidos.

Nuestro objeto no es describir sucintamente los carac
teres físicos de las diversas razas; escogeremos una ge
neralmente reconocida como separada de todos los tipos 
mirados como prim itivos, los hotentotes. El Dr. Latham 
hace observar que esta raza tiene mayor derecho que 
ninguna otra á ser considerada como una segunda espe
cie del género homo. Distínguense los hotentotes por su 
pequeña talla, débiles m iem bros, color amarillo oscuro,

prominentes pómulos, nariz aplastada y cabellos crespos 
su cráneo tiene la form a del de los mongoles, con profun
das órbitas y barba la rg a , flaca y saliente. Óbsérvan- 
se también en ellos singularidades anatóm icas muy in te7 
resantes que pueden estudiarse en los tratados espe
ciales. Habitan los hotentotes en la extrem idad m eridio
nal del África, especialmente en las plataform as elevadas, 
secas, arcillosas y regadas apenas por la llu v ia : están en 
guerra sim ultáneam ente con los cafres, los holandeses y 
los ingleses del Cabo.

El estado social de los diferentes pueblos es asimismo 
tan vário Como sus caracteres físicos. Considérase de o r
dinario al hom bre como un  ser esencialmente sociable: 
hay pueblos, sin embargo, en que no existe institución 
alguna análoga á lo que llamamos estado social Según los 
diversos aspectos bajo los que m iran  al hom bre los auto
res sistem áticos, ya sea como un ser degradado, ya co
mo procedente de un  estado de barbarie primitiva1 y tra 
bajando en su propio perfeccionamiento , los pueblos re 
presentan ó el hombre primitivo ó el hom bre rebajado 
cási á la condición de los brutos á causa de influencias 
físicas perjudiciales. Cualquiera que sea el punto de vista 
desde que se contem ple esta cuestión , es indudable que  
la ontoíogia ofrece sumo interés. EL Dr. Pickering cita la 
siguiente descripción hecha por Da 1 ton de los salvajes de 
Borneo:

»Más adelante, en dirección del N . , se encuentran hom 
bres que viven completamente en el estado de naturale
za : no cultivan la tierra ni habitan en cabañas, no Co
men arroz ni sal, no se asocian tampoco, y solo vagan 
por los bosques á imitación de Las bestias salvajes. Los 
sexos se aparejan en los jungles t adonde el hom bie con
duce á la m ujer arrebatada de algún campong: cuando 
los hijos tienen edad suficiente para atender á su subsis
tencia, se separan de sus padres, sin volver á pensar más 
unos en otros. Duermen bajo algún corpulento árbol cu 
yas ram as cási tocan la tie rra , atando á ellas á sus ñ i
ños como á un  columpio, y encienden fuego en torno del 
árbol con el fin de alejar las serpientes y  bestias feroces. 
Aquellas pobres cria tu ras son m iradas y tratadas por los 
Diaks como anim ales, y contra ellas se organizan parti
das de caza de 25 á 30 individuos, que tiran  sobre los 
pobres niños enganchados de los árbo les, como pudiera 
hacerse con monos, aunque en verdad no es fácil d istin 
guirlos de estos animales.»

{Se continuará.)

ANUNCIOS.

EL NUE VO PERU, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—
Hallándose vacante la dirección facultativa de labores 
de las minas que posee esta empresa en término de 
Fuénte de Cantos, provincia de Badajoz, dotada con el 
sueldo por ahora de 20 rs. diarios, la Junta de gobierno 
ha acordado admitir solicitudes hasta el dia 20 del actual 
en las oficinas de la sociedad, calle de Pontejos, núm . 1, 
cuarto  tercero, izquierda, frente.

Los que aspiren á dicha dirección deberán reun ir las 
circunstancias de honradez, inteligencia v buena consti
tución física , y acompañar á sus solicitudes, título ó ce r
tificaciones de sus estudios y p rác tica , dadas por los in 
genieros á cuyas órdenes hayan servido.

Madrid 7 de Agosto de 1861.=P. A. de la J. D ., el 
Secretario-Contador, J. Mejía Dávila. 1185-^3

CARBONEO.— SE VENDEN LOS QUE DE ENCINA 
seau resultado de la lim pia, poda y destroce por a rran 
que , como operación preparatoria para la introducción 
del cultivo , en el quinto de las Gualapisas , así como el 
que dé la corta por entresaque y ram eo en el cuartel de 
Quesada y montes de Alamin, de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.

Los que quieran  tom ar p a rteen  la referida venta, que 
se efectuará en pública, doble y simultánea subasta en la 
Administración de S. E. en Méntrida y en sus oficinas 
generales de esta corte , cálle de Don Pedro, núm . 40, po
drán hacerlo desde esta fecha.en pliegos cerrados, co n 
forme á los condicionados que se hallan de manifiesto en 
ambas dependencias hasta el 5 del próximo Setiembre, 
destinado para el rem ate y adjudicación al mejor postor.

Madrid 6 de Agosto de 186I.= D e órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 4186—2

CARBONEO.— SE VENDEN LOS QUE DE ENCINA 
sean resultado de la lim pia, poda y desbroce por a rran 
que, como operación preparatoria para la introducción 
del cultivo, en el cuartel de Cobatilla, así como el que 
dé la corta por entresaque y rameo eu el cuartel de Guar-
dolíirzp OD loo mooloo .oL»! Fr©SOO, «I* la pitjplCÜrtd «JolflX.
celentisimo Sr. Duque de usuna y doi lu fam aau , cu ou 
Administración de Guadalajara.

Los que quieran tomar parte en la referida venta, que 
se efectuará en pública, doble y simultánea subasta en 
la Administración expresada, y en las oficinas genera
les de S. E. en esta corte, calle de Don Pedro, núm. 10, 
podrán hacerlo desde esla fecha en pliegos cerrados, con
forme á los condicionados que se hallan de manifiesto en 
ambas dependencias hasta el 22 d il presente mes de Agüs- 
to, que es el dia determinado para el rem ate y adjudi
cación al mejor postor.

Madrid 6 de Agosto de 4861.=De órden de S. E ., José 
María Diaz de Cevallos. 1186—2

MUSEO UNIVERSAL.—SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 31 de esta publicación , que contiene los artículos 
y grabados sigu ien tes:

Artículos.— «Revista de la semana ,» por Cuesta.— 
«Isla de Santo Domingo,» « D. Federico Gravina, M. J. 
Diana. » — «Recuerdos de mis viajes, por Abendaño.»— 
«Las torres inclinadas.»—«Descubrimiento d« bronces 
antiguos,» por Quirós.—«Pinturas rurales de Santo Do
m ingo,» Martínez del Romero. — « Proverbios ejempla
res , » por Ruiz Aguilera.

Grabados.— «Letra an tigua ,»  D. Federico Gravina*— 
«Viaje al Ecuador.»—«Vista del Panamá.«—«La torre de 
Pisa.»—«Bronces descubiertos cerca de Menjibar.»—«Co
mercio am bulante.—Jicaras, tazas y platos.»

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la mayor brevedad la fragata española E m igrante , su 
Capitán D. Manuel Urera.

Admite carga á flete y pasajeros. Se despacha en esta 
corte por D. Manuel de Á nduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8 , y en Cádiz por los Sres. I). Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 5129—2

SANTO DEL DIA.

San Caye laño, fundador , y San Alberto de S ic ilia , con
fesor.

C uareij:ta Horas en la iglesia da San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
QbMnm<9iones meteorológicas del dia 6 de Agosto de 4864.

JUrtaotró Tempera- Tempera-
reda eido i  0* ture en tara en {ra- Dirección ESTADO DJ5L

H O R A íf. y «íilíme- grado* do* centh ciento. CIKLO.
troi. Reanmor. grados.

’ **—**" - —   — -  .
6 m . * 708,93 18° 0 %V 5 N. E—  Despejado.
9 m . . 709,54 22*,6 28*2 N .E—  Id.calima.

1 2 . . . * .  709,05 27 \5  34* 4 S. S. O. Idem id.
3 t» t  v 708,02 29* 4 36*,7 S. S. O. AlgAnube.
6 t .  • .  707,61 27* 3 34\1 ,0 ...........Despejado.
9 n. . 708,34 22*.6 gV.2 O........... Idem.
Temperatura máximá del dia  30\4  38°,0
Jemper situra máxima al so l.. . . . . .  34*,7 43\4
Tftmper a igra mínima del dia  4 6*,9 21 *,4

*~Evapora den en las 24 h oras... 43,8 milímetros.
Lluvia «  ¿1 las 24 horas.....................  »

DESPACHOS TELE6RÁFIC0S.
Observad iones meteorológicas del dia 6 de Agosto á las nue

ve de. la mañana. { Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
tas asturiones establecidas por la Junta de Estadística 

^ ygnef vi/ c tel fíeino.)

tOCA- . Témpora- Dirección Retado latado

UPADKS. ¿ , BÍ ¿  »«” • *21 .. J ü

IW rtd. . . 762,9 28,2 N. E .. D.°, calima. »
Barcelona. 764,4 25,3 S. E.. . Despejado.. Tranquila.
Pakpuu.*. 764,7 26,0 S. O ... Idem...Idem.
Alicante.. 765,6 27,4 S .E ... N u b e s ... . .  De leva.
S. Fernán .
doálas7fi.. 763,4 24,4 N. E .. Nubes Tranquila.

LtsDoa... ..I 765,3 25,1 Norte. Despejado. Bella.
Optfrtó.. 1 765,9 21,3 N. 0 . .  Idem.De leva.

 I 765,0 23,0 N. O .. C ubieito... Tranquila.

, A las siete de la mañana.
2 S ÍÍ  I íí> ;®v- - [Despejado.. |En calma.Ba^otia^ . . I  764,5 I 20,3 O este.. ÍCubierto. .Ildeiii.

Brest, . . . I «65,9 I 1.5,0 Idem. . 'Despejado., [Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Agosto de 4864 á las siete de la mañana .

I
Baróma- Tempera-

tro reda- tara en Dirección ESTADO 
eido i  0® gr ad o t  del 
y al ni*el centigra- viente. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque.. . . ♦  760,3. 48*,2 S. O ... Despejado.
P a r ís . ....................  760 3. 48%,7. S. E .. .  Cubierto.
B a y o n a , . . . . . . . . .  764.8. » S. E . . . Despejado.
Lyon, . . . . . . . . . .  764,0. 23°,8. S  Nubes.
B r u s e l a s . .* . . . - . .  762,1. 21*,5. S. E . . .  Despejado.
V iena *  765,3. 20°,2. N. E. . Sereno.
Turin   765,7. 24°.5. O Idem.
R o m a . . . . . . . . . . .  765,3. 23#,4. N  Despejado.
F lorencia.. . . . . . .  762 .8 .’ 27°,0. N. O . . Sereno.
San Petersburgo. 758,3, 16*,6. S. O . .  «Nubes.
C onstan tinop la ... » » » I »
Stockolmo  761,1. 15°,6. O . . . ,  Nubes.
C o p en h a g u e ...... 764,7. 18°,7. S. O .. .  *Despejado.
G reenvich  753,9. 4 8°,9. S  Cubierto.
Leipzig. .......... 766,2. 18°,5. »S. S. E. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS TUERTAS EN BL DÍA DK HOY*

2.601 fanegas de trigo.
726 arrobas de h arin a  de id.

8.026 arrobas de carbón.
4 46 vacas, que componen 41.768 lib ras de peso.
704 carneros, que hacen 16.188 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 43 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 77 á 88 rs. a rroba , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 82 rs , a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.

Jam ón , de 98 á 108 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 4 6 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 ¿ 46 cuartos 

libra.
Judías, de 29 á 33 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra  
Arroz, de 36 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 48 rs . arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arrob f.
Jabón, de 54 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
P a t a t a s ,^  4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRICIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añ e ja , de 28 % á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 37 rs. id.

Trigo vendido  2.367 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 1.191.

Precio m áxim o  61.
Idem m ínim o................  49.
Idem  m e d io . .   57,61.

Lo que se anuncia  al público  para su inteligencia. 
Madrid 6 de Agosto de 1861.*»E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Agosto de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-05 c.; 
á plazo, 40-05 y 10 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, pub licado , 42-80 ; á pla
zo , 42-90 fin cor. á vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado,

16 p.
Idem del personal, id ., 20-90.
Acciones de c a rre te ra s , emisión d e l .  de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id . , 96.

Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50.
Idem de 4 /  de Junio de 1854, de á 2.000 rs  , idem, 

96-50.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id.,

100-50 d.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2 000 r s . ,  idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de l .# de Julio de 1858, 

idem , 95 90.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

anual, idem , 108-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 210 p. 
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id ., 54 d.

cambios.

Londres á 90 dias fecha, 49-65,
París á 8 dias v is ta , 5-18 d.

Plazas del reino.

D*3o. Beneficio. D&fta. Beneficio

Albacete................. 4/8 Lugo......................
A licante  4/2 Málaga..... 4/4
A lm ería.................  1/4 M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .. . .  par. . . .................Oviedo......... 4/2 p.
B arcelona... . .  1 3/8 Palencia...............  4 /4 d .
Bilbao  3^4 Pamplona.. . .  3/4
Búrgos...................  3 8 d. Pontevedra, par.
C á c e re s ...........  1/8 Salamanca, par.
Cádiz................. 1/8 d. San Sebas-
Castellon  . .  t i a n . . . . .  . .  4 4/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  San tander. . .  7 /8  p.
C ó rd o b a .... par. . .  San tiago ... 4/2 d.
Coruña.............  1/4 Segov ia ..., par.
Cuenca.............. . .  S e v i l la . . . .  par.
Gerona..............  . .  Soria  3; 4 d.
G ra n a d a ... .  p a rd . . .  T arragona. *• 4
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l . . . . .
H uelva.. . . .  . .  . ,  Toledo.................. .
Huesca  . .  . .  V alencia ... . .  4/2
Jaén   4 /4  . .  Vafládolid.. . .  5 /8
León  1/4 . .  V itd r íá . . , .  . .  4 /2 d .
L é r i d a . . . . .  . .  . .  fca&ftttá.... p á rd .
L o g ro ñ o .,., p a rd . . .  Zaragoza...... 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Agosto de 4864.

Fondos franceses í 3 por {00....................... 68’20‘roñaos franceses, j 4 ^  por f00................... 97>85>

r  , i-3 por 100 in terio r  47.
E s P a n o le s  i Idem diferida............. 4 1 -4

Consolidados......................................................... 90 1/8 á ¡q.

Amberes 2 de Agosto. — Interior , 46 1 /2 .— Diferida, 
41 1/ 2.

Amsterdam  1.* de Agosto.—Interior, 47 3/8.—Diferida, 
41 13/16.

Francfort 1.* de Agosto. — Interior, 47 3/4. — Diferida, 
41 7 /8 .

Londres 1.* de Agosto.—  In te r io r , 49 7 /8 .

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l .  — Dirección del Sr. Gaetano Cinisellí, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de la noche.— Vaiiada y escogida función.— Por segunda 
vez Alccste, grandiosa pantom im a mitológica. Véansp IaS 
programas para los demás porm enores de la función.

Circo de P ric e , calle de Recoletos.—A las nueve de 
la noche.— El oso y el centinela, pantomima cómica saca
da de un episodio de la güera de Crimea.-— Juegos olím
picos, por e lS r . A dam s.-M r. Cristoff repetirá en la cuer
da sus ejercicios. — Mme. Adams repetirá--sus-Variad* 
ejercicios ecuestres.—Mr. F rank Pastor ejecutará posicif 
nes académ icas y variados ejercicios sobre un caballo / 
Divertimiento cómico, por los clowns.—Diana la Cazado' 
r a , por la señorita G uerra.— Grupos académ icos , p°r 
Mr. R unnells é h  jo.—Paso á dos, pór la señorita Matilde 
y su hermano Antonio.—Variados ejercicios ecuestres, Vot 
d  jóven Adams.— La batuda americana^ por el Sr. Crte*0"
ŷ  otros artistas.
J  **«0


